
Le.lslatara 

Sesión 1.a eu Miércoles 22 de Mayo de 1946 
(Ordinaria) 

(De 16 a 19 horas) , .',~~ 

PRESTD&'JC1A DEI.1 SEKOH ALE:SSANDRI P AIJMA 

SUMARIO DEL DEBATE 

1. La Sala presta su acuerdo a la propo
sición de la Mesa para enviar al Sena
do del Perú un telegrama de respues
ta al de eBa Corporación, por el cual 
se da cuenta de haberse acordado pe
dir al Gobierno de aquel país que 
realice gesti-ones tendientes a erigir en 
Santiago 1m monumento conmemorati
vo, de las víctimas chilenas y perua
nas de los combates librados en 1866. 

2. Se procede a elegir Pre'Sidente y Vice
presidente, y resultan designados los 
señores Alessandri Palma, don Arturo, 
y MartÍnez Montt, don Julio, respec
tivamente. 

:3. Se acuerda celebrar sesiones los días 
martes y miércoles, d,e 16 a 19 horas, 
a contar desde la semana próxima. 

4; Se aprueba el orden de los asuntos que 
forman, la Tabla Ordinaria propuesta 
por la Mesa de acuerdo con los Presi
dentes de las Comisiones Permanentes. 

'Se levanta la s'esión. 

SUMARIO DE DOCUMFJNTOS 

Se dió cuenta: 

1. -De veinticinco Mensajes de S. E. el 
Vicopresidente de la República: 

Con los 16 primeros solicita el acuer
do constituci<mal necesario para con
ferir los empleos que se indi~an. en el 
Ejérrito: 

A General de Brigada los Coroneles 
señores: 

·Juan Bertosi Yetri, y 
Teófilo Gómez Vera; 
A Coroneles de Ejército, los Tenien-

tes Coroneles, señores: 
Ernesto Würth Rojas; 
Oscar Hinojosa Herrera; 
Alejandro Herrera RamÍrez; 
Santiago RoblC8 Rivera; 
Orlando .J aco'bclli Poblete; 
Guillermo Chacón Gómez; 
Carlos ,stringe CarRon; 
Adolfo BOl1zi LO]Je~landía; 
Pedro l~. ,Cal derón Valencia; 
Enrique Biídecker IJara. 
A Genera 1 de División, el General 

de Brigada don Guillermo Barrios Ti-
rado; , 

A General <le Brigada, el Coronel 
don Hafae! Fernández ]{eyes; 

, 
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A Coronel Cirujano, el Teniente Co~ 
ronel don Alir,o Pércz Fernández, y 

A Coronel de Intendencia, el Te
niente Coronel don Julio OlguÍn Rojag. 

COn los 5 aiguientes solicita el acuer
do" constitucio'nal necesario para ascen
der, 'en la ,Armada Nacional, en los 
grados 'qUe se indican, a los siguientes 
señoretl : 

A Contraalmirante, el Capitán de 
Navío señor Alejandro Gallegos Fer
nández; 

A Capitanes de Navío, los Capitanes 
dc Frag-ata, señores: 

Donald Mc lntyre Griffith; 
Luis Andrade Lema; 
Agustín Dagnino Ruiz; 
Artur() Niño de Zepeda Salinas. 
Pasan a la Comisión de D~fenu Na-

cional. 
Con el 22.0 'somete a la considera

ción del Senado ,un proyecto de acuer
do sobre aprobación de los Convenios 
sUBcritos pOr Chile el 7 de diciembre 
de 1944 en la Conferencia dc Aviación 
Civil In~rnacional eelebrada en !.os 
Estados Unid-os de Norte Am·érica, des
de el 1.0 de no'tiembre hasta el 7 de 
diciembre del mi'!lmo año. 

Con el 23.0 somete a la alta consi
der,l1t>ión ,de esta Corporación un pro
:recto de acuerdo, &obre aprobaciÓ'Il de 
la ConvenCÍpn de Propiedad Literaria 
y -Artística, firmada por Ohile en la 
ciudad de Buenos Aires el 11 de octn-, . 
brc de 1910, durante la celebración de 
la Cuarta Conferencia Panamericana. 

Con el 24. o solicita la aprobación' de 
lÍn proyecto de acuerdo que aprueba la 
enmienda de la Constitución de la Or
ganización Internacional del Trabaj.o, 
según fué &Mrdada en la vigésima.
séptima reunión celebrada en París el 
15 de octubre de 1945.' 

Pasan a la Comisión dfl &la'ciones 
Exteriora., y , 

Con eJ último comunica que ha re
suelto dejar sin efecto la Convoeatoria 
a Besionea ex'raordinarias, a(lo<rdada en 
Mensaje a esta Corporación, de 16 de 
enero ppdo. ' , 

Queda retirado el MeD.$8je en refe
+~ncia y le manda archivar el presen
te documento. 

2. - De nueve oficios ministeriales: 
Uno dtll señor Ministro del Interior 

1 

con el que contesta lasobservacionea 
formuladas por los Honorables :::;ena
dores señores Torres y Jirón, en el sen· 
tido de 'que se señale a la Empresa Na
cionald'e Transportes Colectivos la si
tuación económica aflictiva en que Bit 

encuentran los ~tudiantes universita
riasque prel3taban sus servicios como
Inspectores de Tranvías y que fueron 
.eeparadoe de sus carg.os; 

Uno del señor Ministro de Hacienda 
con el que transcribe a esta Corpora. 
ción la nota de la Empresa Nacional 
de Transportes Colectiv.os, por medio 
de la Gual informa a ese Ministerio so' 
bre la situación económica en que S« 

hallan los estudiantes universitarios 
'que prestaban sus servicios como lns· 
pectores de Tranvías' y que fueron se-. 
parad-os de SU"l cargos; 

Uno del setíor Ministro de Econ.omía 
y Comercio con el que da respuesta al 
oficio enviado a nombre del Honorable 
Senador señor Bórque2:, sobre la im
portancia naci·onal del descubrimiento 
de Petróleo en Magallanas; 

Uno del señor Ministro del Trabajo, 
con el que contesta las observaeiones 
formuladas por el Honorable Senador 
señor Oe ampo , referente al desalojo 
de las familias de los obreros que pe· 
recieroll en la catástrofe de Sewell; 

Tres del señor' Ministro de ObI8S 
Públic84 y Vías de Comunicación, cen 
lOA que da respuesta a las observacio
nes que..!le indican, formuladag por loe 
siguientes señores Senadoree: 

Del Honorable Senador' señor Grove 
sobre atenciones inmediatas de las ne: 
Cl3Sidades de la comuna de San José 
de Maipo, y 

Sobre canalización del río Mapocho, 
entre los puentes "Manuel Rodríguez" 

y "Lo Espinoza"; . 
Del Honorable Senador señor Orte

ga, sobre c'onstrucción de caminos en 
Traiguén; 

Uno del señor Ministro de Salubri
dad, Previsión y Asistencia Sodal, con 
el que conte'3ta las observaciones for
muladas poOl' el Honorable Senador se
ñor Jirón, qUe solicita de ese Depar
'tarnento de Estado el envío de] infor-
me de la Dirección General de Previ
sión Social que se refiere a la gestión 
administrativa de la Ca'ja de Previsión 
de Empleados Particulares. 
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Quedan a dmposición de los "leñores 
Senadores. 

Otro del señor Ministro de Hacienda, 
con el qu~ eomunica que en cumpli
miento de 10 dispuesto en, el artículo 
77 de la Com;titueión Política del Es
tado envía a esta Corporación la cuen
ta de inversión del Presupuesto Ordi·' 
nario de la N aeión correspondiente al 
año 1945. 

Se manda archivar. 

3.-J)e dos oficios de la 1. Oorte de Ape
laeionesde Valparaíso: 

Con el primer-o remite -al Senado los 
autos criminales que indica, caratllla
dos "Octavio Azócar Klein contra Gui
llermo Ewing Lazarte", Gobernador 
del Departamento de Quillota este úl. 
timo, para los f;lfectos prevenidos en el 
artículo 620 del 00digo de Procedi
miento Penal; 

Se acuerda pedir informe al funcio
nario afectado. 

Con el segundo solicita de esta Cor
poración la devolución y remisión de 
los autos originales caratulados "Oc
tarÍo Azócar KleÍn contra Guillermo 
Ewing Lazarte", que fueron remitidps 
al Senado por oficio N., o 92, con el ob
jeto de resolver sobre el desistimiento 
pedido por la parte querellante en lo 

. principal del referid,o escrito; 
Se acuerda acceder a lo solicitado. 

4.-De un oficio de la l. Corte de Apela
ciones de La Serena, con el que remite 
los antecedentes cl~l juicio que indica, 
¡.:eguido por ,doña Ester Larrondo COD 

don Juan Bautista Parra contra el se· 
ñor Gobernador de !llapel, como Co
mmario de Subsist~ncias y Precios de 
ese Departamento, por infracción al 
artículo 240 del Código de Procedi
mieto Civil; 

Sc acuerda pedir inf,orme 'al funcio. 
nario ,afectado. 

5. -De dos oficios del señor Contralor Ge
neral de la República, con los cuales 
remite copias de los decretos de insis
tencia N.o 1, de 2 de enero de 1946, 
del Ministerio del Trabajo; del N.,o 192, 
de 14 de febrero de 1946, del mismo 
Ministerio; del decreto N.o 180, de 6 
de febrero de 1946, del Ministerio de 
Agricultura, y del Decreto N.o 227, de 

13 de febrero de 1946, del mismo Mi· 
nisterio, con sus respectivos antece' 
dentes; 

Pasan a la Comisión de Hacienda , 

6. -De un oficio del Vicepresidente Eje
cutivo de la Corpor,ación de Foment()· 
de la Producción, COn el que agradec& 
las' observaciones formuladas por 108 

~ Honorables Senado-res señores Bórque. 
y Maza, con motivo de las iI!vestigaci() 
nes petroleras en Magallanes; 

Queda ,a disposición de los señores 
Senadores. 

7,-De 'un oficio del señor Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja de Crédito Mine
ro, cOn el que solicita de conformidad 
con lo establecido en el artículo 59 de 
la Constituci!5n Política del Estado~ 
arbitre esta :Corporación los medios ne
ce~al'io6 para que sean designadas lall' 
ptm!Onas que re}:lresenta,.rán al Senad~ 
en el Consejo de. esa Caja; • 

Queda para tabla. 

8, -De dos mociones: 
Una de los Honorables SenadoI:.es se

ñores Durán y Videla, con la que ini· 
. cian un proyecto de ley sobre c'once-
6ión de pensión de ,gracia a doña Sara 
Saavedra Montt vda. de Salinas; . 

Una del Honorable Senador señor 
Prieto, con la que inicia un proyecto de 
ley sobre ~oncesjón, por gracia, a don 
Armando Ántivilo Madariaga, el dere
cho vitalicio a gozar del sueldo corres· 
pondiente al grado de CabO! de Cara. 
bineros; 

Pasan a la Comi",ión de Solicitudes 
Particulares. 

9 . -De dos informes de la Commión de De
fensa Nacional, recaídos en los Mensa
jes de ascensos en la Armada Nacio
nal, de los siguiente", señores: 

Boracio Vío, VaJdivieso y 
Boraclo de la Fuente VaIenzuela; 
Quedan para tabla. 

1O.-De tres solicitudes de permiso par., 
ausentarse del país: 

Una del Honorable Senador señor' 
Martínez Montt; 

Una del Honorable Senador señor Ri
vera, y 

Una del Honorable senador señor 
Muñoz Cornejo. 
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Se . concedieron los permisos solicita
dos. 

11.-De un telegrama de S. E. el Presiden
te del Senado del Perú, que dice oomo 
sigue: 

"Doctor Arturo Alessandri, Presi
dente Senado Chile, Santiago. Com
pláceme comunicarle Senado mi Presi~ 
dencia, sesión dieciséis presente, apro
bó, a iniciativa· célula parlamentaria 
aprista, previa fundamentación Sena
dor Heysen, moción orden del día re
comendando Poder Ejecutivo realice 
gestion~ nec'esarias para erigir monu
mento en Santiago .a caídos y vence
. dores gesta emancipado~a combates 
Valparaíso, Abtao, Callao 1866, como 
testimonio permanente vínculos ances
trales fraternos unen C.hile y Perú. 
Reitero Vuestra Excelencia expresione8 
mi distinguida consideración • 
. José Gálvez, Presidente Senado Perú", 

Se acuerda agradecer efusivamente 
la iniciativa fraterna de conmemÜ'M· 
d5n propiciada por esa Alta Corpora
.ción, y pedir al Supremo Gobierno que 
la acoja y a la vez gestionar la erección 
de un monumento en la ciudad de Li
ma a las víctimas peruanas y chilenas 
·de los combates de 1866, y transcribir 
al Senado del Perú el acuerdo ante
rior. 

>\SISTENCIA 

.\sistieron los s~ores: 

Aldunate, Fernando 
Alessandri, Fernando 
Allende. Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórque2., AIfon<;o 
Cerda, Alfredo 
Contre.ras, Carlos 
-Correa., Ulises 
Cruchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Cruz Coke, Eduardo 
Domínguez, Eliodoro 
Durán. Florencio 
Eehenique,' iDiego 
Er,rázudiz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
González, Gabriel 
'Grove, Marmaduke 
Guevara, Guillermo 
'Guzmán, Eteodoro E. 

Haverbeck, Carlos 
Jir6n, Gustavo 
LaTraÍn, Jaime 
Martínez, -Carlos A. 
Martínez, Julio ' 
Maza, José 
Moller, Alberto 
Muñoz, Manuel 
Ocampo, Salvador 
Opaso, Pedro . 
Opitz, Pedro 
Ortega. Rudecindo 
Pino, Humberto del 
Poklepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Rivera, Gustavo' 
Rodríguez, Héctor 
Torre!l, Isauro 
Videla, Hernán 

Secretario: Altamirano, F~ando 
,Prosecretario: Salas. Eduardo. 

ACTA APROBADA 

Sesión especial extraordinaria, en 2 de fe
brero de 1946. - Presidencia. del señO!" 

Alessandri Pa.ima. 

Asistieron los señores: Alessandri, Fe:r-. 
nando; Alvarez; BÓl'qu€z; Contreras; Co
rrea; Cruz Coke; DomÍnguez; Bch€nique; 
González; .JirÓn; Martínez, Carlos A.,; 
Opitz; Orteg-a, y Pino Del. 

El señor Presidente da por aprobadas la~ 
actas de lás sesiÜ'lles 31.a ordinaria, en 9 
{le enero, y 32'.a ordinaria, en 15 de enero, 
que no han sido observadas . 

Se da cuenta de los siguientes negocios: 

Mensajes 

Dos de S. E. el Presidente de la Repú
blica: 

Con el primero comunica que ha resuel. 
to poner término al actual período de se~ 
siones extraordinarias a contar desde el 16 
de enero del presente año; 

Con el segtmdo c'omunica ·que ha resuel
to convocar al Honorllble Congreso Nacio. 
nal a sesiones extraordinarias a contar des. 
de el 5 de mar7.o próximo, para ocuparse 
del estudio de los proyect.os de ley que in· 
dica. 

Se mandan archivar. 
Cuatro de S. E. el Vicepre~idente de la 

República: 
Con el primero comunica que ha asumi

do el Mando de la Nación con el título de 
Vicepresidente de la República,en razón 
de que S. E.el Presidente de la Revública 
se ha ausentado temporalmente de sus fun
eionE'S para atender al restablecimiento'de su 
salud. 

Se manda archivar. 
Con tI segund.o propone a 105 señores 

Arturo Maschke 'ro y Lui~ Dávila para Go
bernadores en propiedad y suplente, res
pectivamente, en el "Fondo Monetario In
ternacional" y el "Banco Internacional de 
Reco'Ilstrucción y Fomento". 

Pasa a la Comisión de Hacienda. 
Con l·os dos últimos solicita el acuerdo 

de! Senado para ascender a los grados que 
illdica, en la Armada Nacional, a 101" si
guientes señores: 

A Contraalmirante; el Capitán de 'Navío 
"efior TIoracio de la Fuente Valenzuela, y 



SESION 1.a ORlDINAiRIA, EN MIERCOLES 22 DE MAYO DE 1946 261 

A Capitán de Navío, al Capitán de Fra
gata señor Horado Vio Valdivieoo. 

Pasan a la C<Jmisión de Defensa Nacio~ 
naI. 

Oficios 

Siete de la Honorable Cámara de Dipu
tad,os: 

Con eL,primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar con modificaciones el pro
yecto de ley, remitido por el Senado, que 
declara aplicables diversas leyes de la ha' 
bitación a los dueños de mejoras y com11ra
dores de sitios a plazo; 

Queda para tabla. 
Con el segundo_ comunica que ha tenido 

a bien aprobar las modificaciones intronu
cidas por el Senado, al proyecto de ley so
bre ex;propiación de terreno~ y exención 
de contribuciones en laA venida Bulnes de 
Santiago. 

Se manda archivar. 
Con los cinco siguientes comunica que ha 

tenido a b,ien prestar su aprobación a los 
siguientes proyectos de ley: 

1) El que reemplaza el inciso 2,.0 del ar
tículo 523 del Código del Tr:abajo, referen
te al derecno a presentar listas de patro
nes o e!llpleadores para integrar las Jun
tas Permanentes de Conciliación. 

Pasa a la Comisión de Trabaju. 
2) El que dispone que sobre los avalúos 

de las propiedades rurales de Aysén, prac
ticados en 1!}38, se cobrará, como única con
tribución' la 'que indica. 

3) El que libera de derechos de inter
nación, de otros impuestos y de multas al 
material de perforación, COl).signado al De
partamento de Minas y ~etróleo ; 

4) El que libera de derechos de interna
eión y de otros impuestos / a un altar de 
mármol y sus accesorios, destinado a la 
Iglesia Parroquial del Sagrario, de Concep
eión; 

Pasan a Comisión de Hacienda, y 
5) El que abona, por gracia, años de 

servicios a don Carlos Roberto (jonzález 
Méndez· 

Pasa ~ la Comisión de Solicitudes Parti
eulares. 

Uno del señor Ministro de Educación, 
cOn el que contesta las observaciones ( for
muladas por el' Honorable Senador señor 
Jirón, sobre la necesidad de dotar a la Co
muna de Quinta Normal de nuevos locales 
escolares; 

Dos del señor Ministro de Agricultura,. 
con los que contesta las observaciones for
muladas por los Honorable Senadores que 
SI' indican, en las siguientes materias: 

1) De los Honorables Senadores señores 
Amunátegui, Bórquez y Prieto, sobre si. 
tuación económica del personal de la Es~ 
cuela Práctica de Agricultura de Temu
co, y 

2) Del Honorable Senador señor Del 
Pino, sobre la' conveniencia de que el Ins~ 
tituto de Economía Agrícola, ceda' a los 
agricultores el trigo que tiene en sus bo
degas; 
Qued~n a disposición de los señores Se

nadores_ 
Comunicaciones 

Una del ,Presidente del /Senado de la 
República de Cuba, con que transcribe una 
moción de solidaridad COn el pueblo aro 
gentino en su lucha por la democracia en 
,cumplimiento del apartado 3.0 de dicha 
moción; 

Se manda archivar. 
Una del Vicepresidente Ejecutivo de la 

Oaja de Crédito Minero, COn que informa 
que el 11 de Illlarzo próximo, vep,ce el pe
ríodo legal para la permanencia de los Con
sejeros del Senado en esa Institución. " 

Queda para tabla. 

Solicitud 
Una de doña Ana Montt de Jiménez, COll 

que pide la devolución de los antecedentes 
que acompañó doña María Mercedes C()~ 
rrea vda. de Montt. 

Se accede a lo solicitado. 

El señor Contreras pide La palabra con 
el objeto de referirse a los acontecimifmtos 
ocurridos en la Plaza BuInes el lunes 28 de 
enero próximo pasado. 

El señor Presidente expresa que, en con
formidad al artículo 48 Gel Reglamento, só· 
lo pueden tratarse en esta sesión las mate
rias que han sido el objeto de su convoca
toria. 

Usa también de la palabra el señor Ales
sandri, don Fernando, quien pide el cum
plimiento del Reglamento. 

Nombramientos de Gobernadores en propie~ 
dad y suplente en el "Fondo Monetario" y 
en el "Banco Internacional de Reconstruc
ción y Fomento", de acuerdo con los Con~ 

• yenios suscritos por Chile en Bretton W'oods. 

Por asentJmiento unumme se acuerda 
eximir del trámite de Comisión el Mensaje 
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que se refiere a estos nombramientos. 
En discusión este negocio, usan de la pa· 

labra los señores Contreras Labarca, Qruz 
Coke, Del Pino, González Videla y Ales
sandri, don Fernando. 

Oerrado el debate, se dan tácitamente por 
aprobados los nombramientos propuestos 
en el Mensaje del .Ejecutivo, recaídos en 
los señores Arturo Maschke TOl'nero y Luis 
Dávila Echaurren, respectivamente. . 

Se levanta la sesión. . 

CUENTA DE IjA PR.ESEN'l'E SESION 

Se dió cuenta: 

1.0.-De los siguientes mensajes de S. E. el 
Vicepresidente de la República: 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del General de Brigada don Mi

guel Puga Monsalves ha dejado vacante en 
la Planta de Oficiales de Armas del Ejér' 
cito. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Art. 72 de la Constitución Política de la 
República, cÚIUpleme solicitar vuestro 
aCUArdo para conferir el empleo de General 
de Brigada a favor del Coronel don Juan 
Bertossi Yetri, quien ha desempeñado co
rrectamente las funciones encomendadas por 
el Supremo Gobierno y, a juicio del Vice
presidente de la República, se ha hecho 
acreedor al ascenso cuyo acuerdo se so
licita. 

El COronel don Juan Bertossi Y~tri ClléÚ

ta con 34 años de servicios en el Ejército, 
contados hasta el 9 de marzo del presente 
año. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

Santiago, 13 de marzo de 1946. -- A. 
Duhalde V.-Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
El retiro del Ejército del General de 

División don Jacinto Ochoa Ríos ha deja· 
do vacante en la Planta de Oficiales de 
Armas de la Institución. 

A fin de llenar la vacante correspondien-: 
te al grado de General de Brigada y dar 
cmmplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del Art. 72 de la 'Constitución Política de 
la República, cúmpleme solici.tar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de General' 
de Brigada a favor del Coronel don TeMi
lo Gómez Vera. quien ha desempeñado co-

rrectamente las funciones encomendadas por 
el Supremo Gobierno y, a juicio del Vice
presidente de la República, se ha hecho 
acreedor al ascenso cuyo acuerdo se solicita. 

El Coronel don Teófilo Gómez Vera, cuen
ta con 34 años, 11 meses y 22 días de ser
vicios en el Ejército, contados hasta el, 9 de 
marzo del resente año. 

Se acompañan los do~umentos correSpl)l1-
dientes. 

Santiago, 13 de marzo de 1946~ - A_ 
Duhalde V.,.-Arnaldo Carrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 
.con motivo del retiro de Oficial~s Su

periores del grado de Coronel, acordado por 
la Junta Calificadora de Oficiales del Ejér
cito, quedarán vacantes en la Planta d~ Ofi
ciales de AI"lUas de la Institución. 

La Ley N.o 7,276, de ll-IX-942, autorÍ7.a 
al Presidente de la República para llenar 
las vacantes que se produzcan anualmente 
en las tres ramas de Defensa Nacional, pre
vias las formalidades que deben preceder 
al retirO de los Oficiales eliminados, por 
acuerdos de las Juntas Califica:doras res
pectivas, creánd(}se transitoriamente las 
plazas correspondientes. 

A fin de Henar estas vacantes y dar cum:" 
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Art. 72 de la Constitución Política de la Re
pública, cúmpleme solicitar vuestro acuer
do para conferir el empleo de Coronel de 
Ejército, a favor del Teniente Coronel don 
Ernesto Würth Rojas, qui~n ha desempeña
do correctamente las funciones encomen
dadas por el Supremo Gobierno y, a juicio 
del Vicepresidente de la República, se ha 

. hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

El tiempo de servicios prestados a la 
Institución por el Jefe mencionado, es de 
31 años 1 mes y 3 días, contados hasta 
el 115 de marzo del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon
dientes. 

¡Santiago, 30 de marzo d·e 1946. -A. 
Duhalde V.-Arnaldo Oarrasco C. 

Conciudadanos del Ho~orable Senado: 

ICon motivo del retiro de Oficiales Su
periores del grado de Coronel, acordado por 
la Junta Oalificadora de Oficiales del Ejér
cito, quedarán vacantes en la Plaza dA Ofi
ciales de Armas de la Institución. 

La Ley N.o 7,1278, de ll-IX-942, autoriza 
al Presidente de la República para llenar 
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las vacantes que se. produzcan anualmente 
en las ,tres ramas de la Defensa Nacional. 
previas las formalidades que deben prece
der al retiro de los Oficiales eliminados por 
acuerdos de las Juntas Calificadoras res~ 
pectivas, creándose transitoriamente las 
plazas corfriespondi'entcs. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Art. 72 de la ¡Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vtIestro 
acuerdo para conferir el empleo de CorollPl 
de E,jél'cito, a favor del Teniente Coronel 
don Osear Hinojosa Herrera, quien ha des· 
empeñado correctamente las funciones en~ 
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Vicepresidente de la República, 
se ha hecho acreedor al ascenso cuvo 
acuerdo se solicita. 

El tiempo de servicios prestados a la 
Institución por el Jefe mencionado, es de 
31 años, 1 mes y 3 días, contados haRta el 
15 de marzo del presente año. 

Se acompañan los documentos correspon~ 
dientes. 

Santiago,. 30 de mario de 1946. -A. 
Dúhalde V.-Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Hortora,ble Senado: 

Con niotivo del retiro de Oficiales Supc~ 
riores d~l grado de: Coronel, acordado por 

la Junta Calificadora de Oficiales del Ejér
cito.quedarán vacantes en la Planta de 
Oficiales de Armas de la Institución. 

Ila ley N.o 7,278, de 1l~IX-'942, autoriza al 
Presidente de la República para llenar las 
vacantes que se produzcan anualménte en 
las tres ramas de la Defensa N acional, pre~ 
vias las formalidades que deben precedElr 
al retiro de los Oficiales eliminados, por 
acuerdos de las Juntas Calificadoras res
pectivas, creándQse transitoriamente las 
plazas correspondientes. 

A fin de llenar estas vacantes y dar 
cumplimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 
del Art. 72 de la Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coronel 
de Ejército a favor del Teniente Coro" 
nel don Alejandro Herrera Ramírez, quien 
ha desempeñado correctamente las funcio· 
nes encomendadas por el Supremo Gobier" 
no y, a juicio del Vicepresidente de la Re
pública, se ha heclho acreedor al ascenso cu· 
~ o acuerdo se solicita. 

El tiempo de servicios prestados a la Ins
titución por el Jefe mencionado es de 26 

años 11 meses y 4 días, contados hasta el 15 
de marzo del presente año. 

Se acompañan los documentos corresponL 

dientes, 
Santiago, 30 de :marzo de 1946. "-:A. 

Duhalde V.-Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Iionorable Senado: 

Con motivo del reti~o de Oficiales Supe" 
riores del grado de Coronel, acordado 'por 
la Junta Calificadora de Oficiales del 
Ejército, quedarán vacantes en la Planta 
de Oficiales de Armas d-e la Institución. 

La Ley N.o 7,278, de 1l~IX"942, autori
za al Presidente de la República para lle
nar las vacantes que se produzcan anual
mente en las tres armas de la Defensa Na~ 
ciorlal, previas las formalidades que deben 
preceder al retiro de los Oficiales elimina 
dos, por acuerdos de las Juntas Califica
doras respectivas, creándose· transitoria
merite Jas plazas correspondientes. 

A fin de lIellarestas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
Art. 72 de la ,Oonstitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coro
nel de Ejército a favor d,el Teniente Coro- ' 
nel don Santiago Robles Rivera, quien ha 
d'esempeñado correctamente las funcioneS 
encomendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Vicepresidente de la República, 
se ha heC'ho acreedor al ascenso, cuyo Muer- . 
do se solicita. 

El tiempo de servicios p~stados a la 
Institución por el Jefe mencionado, es de 
30 años 1 mes y 24 días, contados hasta el 
15 de marzo del presente año. 

Se a,comp,añan los documentos correspon
pondientes. 

'Santiago, 30 de marzo de 1946.- A. Du" 
halde V.-· ArnaIdo Carrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

C8n motivo del retiro de Oficiales Supe" 
riores del grado de Coronel, acordado por 
la Junta Calificadora de Oficiales del 
Ejército, quedarán vacantes en la Planta 
de Oficiales de Armas de la Institución. 

La I .. ey N.o 7,278, de 11~IX-942, autori
za al Presidente de la República para lle
nar las vacantes que se produz{3an anual
mente en las tres armas de la Defensa Na
cional, previas las formalidad.es que deben 
preceder al retiro de los Oficiales elimina~ 
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dos, por acuerdos de las Juntas Califica
doras respectivas, creándose transitoria
mente las plazas correspondientes'. 

A. fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
A.rt. 72 de la Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 
aeuerdo para conferir el empleo de Coro
nelde Ejército, a favor d,el Teniente COIO
nel don .orlando Jacobelli Poblete, quien ha 
desempeñado correctamente las funciones 
~ncomendadaR por el Supremo Gobierno y, 
a juicio del Vicepresidente de la Repú
blica, se ha hecho acreedor al ascenso, cu
yo acuerdo se solicita. 

El tiempo de servicios prestados a ]a 
Institución por el Jefe mencionado es de 
30 años 1 mes y 19 días, contados hasta 
el lt, de marzo del presente, año. 

Se acompañan los documentos corres
pondientes. 

Santiago, 30 de marzo de 1946.- A. Du
halde V.- Arnaldo Oarrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Con motivo del retiro de Oficiales Supe
riores del grado de Coronel, acordado por 
la Junta Calificadora de .oficiales del 
Ejército, quedarán vacantes en 1a Planta 
de .oficiales de Armas de la }institución. 

La Ley N.o 7,278, de ll-IX-942, autori
za al Presidente de la República para lle
nar l~ vacantes que se produzcan anual
mente en las tres armas de la Defensa Na
cional, previas las formalidades que deben 
preceder al retiro de los .oficiales elimina
dos, por acuerdos de las, Juntas Califica
doras respectivas, creándose transitoria
mente ,las plazas correspondientes'. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o del 
Art. 72 de la Oonstitución Política de la 
República, cÍlmpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Coro
nel de Ejército, a favor del Teniente Coro
rel don Guillermo Ohacóll Gómez, quien 
ha desempeñado correctamente las funcio 
nes encomendadas por el Supremo Gobier' 
{'O y, a juicio del Vieeprcsidente d~ la Re
pública, se ha hec,ho acreedor al ascenso, 
cuyo acuerdo se solicita. 

El tiempo de servicios prestados a la 
Institución por el Jefe mencionado es de 
31 años 1 mes y 3 días, contados hasta el 
15 de marzo del presente año. 

Se acompañan los documentos COrres
pondientes. 

Santiago, 30 de marzo de 1946.- A. Du
halde V.- Arnaldo Oarrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Bl retiro del Ejército del General de Di
visión don Jacinto Ochoa Ríos ha dejado 
vac3lnte en la Planta de Oficiales de Armas 
de la Institución. 

A fin de llenar la vacante correspondien
te al gI'ado de Coronel, y dar cumplimien
to a lo prescrito en el inciso 7.0 del Art. 
72 de la Constitución Política de la Rk 
pública, cúmpleme solicitar vuestro acuer
do para conferir el empleo de Coronel de 
Ejército a faVor del Teniente Coronel don 
Carlos Stringe Carson, quien ala desempe
ñado correctamente las funciones encomen
,iadas por el Supremo Gobierno y, a juicio 
del V~cepresidente de lá República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo ~e 
solicita. 

El Teniente Coronel don Ca~los -Stringe 
Carson cuenta con 26 años 10 meses y 28 
días de servicios en el Ejército, contados 
hasta el 9 de marzo del presente año. 

Se acompañan los documentos COrres
pondientes. 

¡Santiago. 13 de marzo de 1'946.- A. Du
balde V. - Arnaldo ICarrasco O. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del General de Brigada don Mi
guei Puga MonsaJves ha dejado vacante 
en la Planta de Oficiales de Armas del 
Ejército. 

A fin de Henar la vacante correspondien
te al grado de Coronel, y dar cumplimien
to a 10 prescrito en el inciso 7. o del Art. 
72 de la Constitución Política de la Rle
pública, cúmpleme solicitar vuestro aCUer
do para conferir el empleo de C'oronel de 
Ejército a favor del Teniente Coronel don 
Adolfo Bonzi Lopehandía, quien ha des
empeñado correctamente las funciones en
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Vicepresidente. de la República, 
se ha hecho acreedor al aSC('llSO, cuyo acuer
do se solicita. 

El Teniente Coronel don Adolfo Bonzi 
Lopehandía cuenta con 31 años y 27 días 
de servicios en el Ej1ército, contados hasta 
el 9 de marzo del presente año. 



SESION 1.a ORJDINARIA, EN MIEROOIJES 22 DE MAYO DE 1946 25& 

Se acompañan los documentos co ... res· 
pondientes. 

Santiago, 13 de marzo de 1946.- A. Du
halde V.-- Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del Coronel don 
Guillermo Pimentel Feliv Jla de/jado una 
vacante de este grado en la Planta de Ofi
ciale~ de Armas de la Institución. 

A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a 10 prescrito en el inciso 7, o 
del Art. 72 de la Constitución Política de 
la Riepública, ,cü,mpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de COrO
nel de Ejército a favor del Teniente Co
~'onel don Pedro U. Calderón Valencia, Jefe· 
que ha des'empeñado correctamente las 
funciones -encomendadas por el Supremo 
Gobierno y, a juicio del Vicepresidente de 
la República, se ha hecho acreedor al as
censo cuyo acuerdo se solicita. 

El Teniente Ooronel don Pedro N. Cal
derón Valencia cuenta con 30 años y 15 
días de servicios en el Ejército, contados 
hasta eJ 6 de febrero del presente año. 

Se acompañan los documentos COrres' 
pondientes .. 

Santiago, 13 de f.ebrero de 1946. - A. Du· 
halde V.- Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del General de 
Brigada don Enrique Blanlot Reissig ha 
dejado vacante en la Planta de Oficiales 
de Armas de la Institución. 

A fin de llenar la vacante correspondien
te al graclp de Coronel y dar cumplimiento 
a lo prescrito en el inciso 7. o del _t\.rt. 
72 de la Constitución Política de la Repú" 
blica, cúmpleme solicitar nuestro acuerdo, 
para conferir el empleo de Coronel de 
Ejército a favor del Teniente Coronel don 
Enrique Bi)deeker l~ara, .TefE' que ha ~es, 
empeñado correctamente las funciones en
comendadas por el Supremo Gobierno y, a 
juicio del Vicepresidente de la República, 
se ha hecho acreedor al ascenso cuyO 
acuerdo se solicita. 

El T'eniente Goronel don Enri,que Bode
cker Lara cuenta con 29 años 11 mes'es v 
22 días de serVICIOS en el Ejército, co~
tados hasta el 6 de febrero del presentf' 
año. 

Se acompañan los documentos cOrr~s
pondientes. 

Santiago, 13 de febrero de 1946.- A. Du
halde V.- Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El re,tiro dlel Ejército del General de
División don .Jacinto Ochoa Ríos ha de
jado vacante en la Planta de Oficiales de 
Armas de la Institución. 

A fin de llenar esta: vacante y dar cum 
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 
del Art. 72 de la Constitución Política de 
la República, ~úmp~eme sQlicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de Gene
ral de División a favor del General de Bri
gada don Guillermo Barrios Tirado, quien 
ha desempeñado correctamente las fun
ciones encomendadas por el ,supremo Go
bierno y, a juicio del Vicepresidente de la 
República,se ha hecho acreedor al ascen
so cuyo acuerdo se solicita. 

El General don -Gui1lermo Barrios Ti
rado cuenta Con 33 año~ 5 meses y 8 días 
de servicios en el Ejército, contados hasta 
el 9 de marzo del presente añ,o. 

Se acompañan los documentos COrres-
pondientes. . 

¡Santiago, ]3 de marzo de 1946.- A· Du-
halde V.- Arnaldo Carrasco C. -

Conciudadanos del Honorable Senado: 

El retiro del Ejército del General de 
Brigada don En,rique Blanlot Reissig ha 
dejado vacante en la Planta de Oficiales 
de Armas de la Institución . 

. A fin de llenar esta vacante y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7. o 
del Art. 72 de la Constitución Política de 
la República, cúmpleme solicitar vuestMl 
acuerdo para conferir el empleo de Gene
ral de Brigada a favor del Coronel don Ra
fael Fernández Reyes, .quien ha desempe
ñado correctamente las' funcionesencomen
dadas por el Supremo Gobierno y, a juicio 
del Vicepresidente de la República, se ha 
hecho acreedor al ascenso cuyo acuerdo se 
solicita. 

El Goronel don Rafael ]'ernández Reyes 
cuenta con 33 años 10 meSes y 27 días de 
servicios en el E,jército, contados hasta el 
6 de febrero del presente año. 

SI' acompañan los documentos cOrres' 
pondientes. 

/ 
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Santiago, 13 de febrero de 1946.- A. Du
halde V.- Arna.ldo Oa.rrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Con motivo del retiro de Oficiales Su
periores del grado de Coronel acordado 

'por la ,.Junta ,Calificadora de Oficiales del 
Ejército, quedarán vacantes en la Planta 
de Oficiales de los Servicios de la Institu
ción. 

La Ley N.o 7,278, de'1l-IX-942, auto
riza al Presidente de la Rlepública pa~ 
llenar las vacantes que se produzcan anual
mente en las tres ramas de la Defensa Na
cional, previas las formalidades que deben 
preceder al retiro de los, Oficiales elimina -
dos por acuerdos de las Juntas Califiqa
doras respectivas, creándose transitoria
mente las plazas correspondientes. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Art. 72 de la Constitución Política de la 
República, cúmpleme solicitar vuestro 
acuerd~ para ~onferirel empleo de 
Coronel Cirujano a faVúr del Teniente Co· 
ronel don Aliro PéTez Fernández, quien 
ha desempeñado correctamente las funcio
nes encomendadas por el .supremo GO
bierno y, ~ juicio del Vicepresidente de la 
lOOpública, se ha hecho acreedor al ascen
sO,cuyo acuerdo se solicita. 

El tiempo de ~ervicios prestados a la 
Institución por el Jefe Oirujano mencio
nado es de 23 años, 6 meses y 16 días, con
tados hasta el 1!5 de marzo del presente 
año. 

Se acompañan los documentos ()ürres
pondientes. 

Santiago, 30 de marzo de 1946.- A. Du
halde V.- Arnaldo Carrasco C. 

Conciudadanos del Honorable Senado: 

Con motivo del retir~de Oficiales Su
perior~ del grado de Coronel acordado 
por la Junta Calificadora de Oficiales del 
Ej'ército, quedarán vacantes en la Planta 
de Oficiales de los ServÍGios de la Institu' 
ciÓn. 

La Ley N,o 7,278, de n-IX-942. auto
riza al Presidente de la Rlepública para 
llenar las vacantes que se produzcan anual
mente en las tres ramas de la Defensa Na
cional' previas las formalidades que deben 
preceder al retiro de los, Oficiales elimina' 
dos por acuerdos de las Juntas Califiea-

doras respectivas, creándose transitoria
mente las plazas correspondientes. 

A fin de llenar estas vacantes y dar cum
plimiento a lo prescrito en el inciso 7.0 del 
Art. 72 de la Constitución Política de la 
República, cÚIllpleme solicitar vuestro 
acuerdo para conferir el empleo de 
Coronel de Intendencia a favor del Te
niente Coronel don Julio Olguín Rojas, 
quien ha desempeñado correctamente las 
funciones encomendadas por el Supremo 
Gobierno y. a juicio del Vicepresidente de 
la República, se ha hecho acreedor al ascen
~o cuyo acuerdo se solü~ita. 

El tiempo de servicios prestados a la 
Institueión por el Jefe de Intendencia men
cionado es de 24 añQs 7 meses y 6 días, 
contados hasta el 1'5 de marzo del presen
te año. 

Se a<lompafíah los documentos cOrres
pondientes. 

Santiago, 30 de marzo de 1946.- A. Du
haJde V.- Arnaldo Oarrasco C. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad con el artíeulo 72, nú
mero 7, de la ,Constitución Política de la,Re
pública, y existiendo vacantes en él Es'cala
fón de Oficiales de la Armada y consultán
dose en el Presupuesto del' Ministerio- de 
Defensa Nacional, Subsetlretaría de Marina, 
los fondos correspondientes, tengo el honor 
de pedir vuestro acuerdo para ascender al 
grado de Contraalmirante, al Capitán de 
Navío señor Alejandro Gallegos Fernández. 

El mencionado Oficial de la Marina de 
Guerra, <.:Uya hoja de servicios se acompa
ña, tiene sus requisitos cumplidos para el 
ascenso, ha desempeñado a entera satisfac· 
ción del Gobierno las diferentes comisiones 
que se le han encomendado y su ascenso se 
solicita en vist¡¡. de las necesidades del ser
vicio. 

Santiago, 18 de marzo de mil novecientos 
cuarenta y seis.- A. Duhalde V.- A. Ca
rrasco C. 

¡j 

COllciudadanos del Sr nado : 

Dr conformidad con el artículo 72 nú
mero 7 de la Constitución Política de la Re
pública, ;.- existiendo vacantes en el Esca[a
fón de Oficiales de la Armada y .consultán
dose en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Naciol~al, Subsecretaría de Marina, 
los fondo,,; correspondientes. teug',Q el honor 

\ 
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de pedir vuestro acuerdo para ascender al 
grado de Capitán de Navío, al C~pÍtán de 
F'ragata señor DonalMc. Intyre Griffith. 

El mencionado Oficial de la Marina de 
Guerra, cuya hoja de servi()Íos se acompa
ña, t.iene sus reqursitos cumplid~~ para el 
ascenso, ha desempeñado a entera satisfac
tiÓll del Gobierno las diferep.tescomisiones 
que se le han encomendado y su ascenso se 
.solicita en vista de las necesidades del ser
VICIO. 

Santiago, 18 de marzo de mil novecientos 
tuarenta y seis.- A. Duhalde V.- A. Ca
rrasco C. 

Couti lldadanos del Senado: 

De conformida'dton el artículo 72, nú
mero 7, de la Constitución Política de JaRe
pública, y existiendo vacantes en el Escala
fón de Oficiales de la Armada y consultán
dose en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, 
los fondos correspondientes, tengo el honor 
de pedir vuestro acuerdo para <1,.scender al 
g'rado de Capitán de Navío al Capitán de 
Fragata señor Luis Andrade Lema. 

El mencionado Oficial de la lVrarina de 
Guerra, cuya hoja de servicios se acompa
lÍa, tiene sus requisitos cumplidos para el 
ascenso, ha desempeñado a entera satisfac
eióri d~l ,Gobierno las diferentes comisiones 
que se le han encomendado y su ascenso se 
!Solicita en vista de las necesidades del ser
YICIO. 

Santiago, 10 de abril de mil novecientos 
('11a1'enta y seis.- A. Duhalde V.- A. Ca-. 
rrasco C. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidad ·con el artículo 72 nú
merO 7 ue la 'Constitución Política de la Re
pÍlblica, existiendo vacante,,> en el Escala
fón de O:fici~les de la Armada yconsultán
close en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa Nacional, Subsecretaría de Marina, 
los fondos correspondientes, tengo' el .honor 
de ,pedir vuestro acuerdo para ascender al 
grado de Capitán de Navío, al Qapitán de 
Fragata. señor Agustín Dagnino Ruiz. 

El' mencionado Oficial de la Marina de 
G-ue'rra, cuyá hoja de servicios seacoinpa· 
lÍa,' tiene sus requisitos cumplidos par~el 
ascenso, ha desempeñado a entera satist'ac" 
c-ión del' Gobierno las diferentes cómlsiotÍes 
que se le han encomendado y su ascenso se 

solicita en vista de las necesidades del ser
vicio. 

[Santiago, 10 de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis.- A. Duhalde V.- A. Ca." 
rrasco C. 

Conciudadanos del Senado: 

De conformidadcoll el artículo 72, nú
mero 7 ele la Constitución Política de la Re" 
pública, y existiendo vacantes en el Escala
fón ue Oficiales de la Armada y consultán
dose en el Presupuesto del Ministerio de 
Defensa :.¡ acional, Subsecretaría de Marinl:\! 
los fondos correspondientes, tengo el honor 
üe pedir vuestro acuerdo para a'scender al 
grado de Capitán de NavÍQ Ingeniero, al 
Capitán de Fragata Ingeniero señor Arturo 
Niño de Zepeda Salinas. 

El mencionado Oficial de la Marina de 
Guerra, cuya hoja de servicios se acompa
ña, tiene sus requisitos cumplidos para el 
ascenso, ha desempeñado a ente~a satisfac
eión del Gobierno las diferentes comisiones 
que se le. han encomendado y su ascenso se 
solicita en vista de las necesidades del ser
V1ClO. 

,santiwgo, 10 de abril de mil novecientos 
cuarenta y seis.- A. Duhalde V.- A .. Ca
rrasco C. 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

El Gobierno de Ohile, en respuesta a una 
invitación que formulara el Gobierno de los 
:Estados Unidos de América, envió Delega
dos a la Conferencia Internacional de Avia
ción Civil que se celebró en la ciudad de 
Chicago, en noviembre y diciembre de 1944. 
En el cur,so de esta Conferencia; cuya im
portancia y trascendencia futuras aprecia
rá plenamente esa Honorable Corporación, 
se estudiaron importantes problemas rela" 
cionados con la Aviación Civil, yen el Acta 
Final, luego de designar a Chile pa'ra que 
forme parte del Comité Provisional de Avia
ción Civil, se estamparon las. firmas de los 
Delegados en los siguientes acuerdos: Acuer
do Interino de Aviación Civil Internacio
ual; Donven',c;Íón sobre Transporte Aéreo' 
Internacional; Acuerdo de Aviación Civil 
Internacional, y Convenio sobre Tránsito" 
Aéreo, todo lo ,cual, juntamente con el Acta 
Final de la Conferencia, fúé suscrito por 
CIíile el 7 dediciemhre de 1944.' . 

Teniendo presente la importa~cia de los 
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Convenios suscritos en la Conferencia de 
Aviación Civil Internacional celebrada en 
Chicago,cuyos textos se acompañan impre-
50S en copia fiel; en consideraeión a que 
,Chile no podrá hacer uso de sus derechos 
de miembro del Comité Interino si no rati
fica previamente los Acuerdos de A viaeión ; 
en consideración a la urgencia que han so-o 
licitado para la atención de esta Importan
te gestión las autoridades nacionales de 
AVIación, especialmente en lo que se rela
ciona con la ratificación de estos Acuer
dos, y teniendo presente los beneficios que 
de ellos recibirá Chile, yengo en someter a 
vuestra consideración el siguiente· 

Proyecto de acuerdo: 

Artículo único.- Apruébanse los Conve
nios suscritos por Chile el 7 de diciembre de 
1944, en la Conferencia de Aviación Civil 
Internacional, celebrada en Chicago, Esta
dos Unidos de América, desde el 1.0 de no
viembre hasta el 7 de diciembre del mismo 
año. 

Santiago, 18 de abril de 1946. :- A. Du
halde V. - Joaquín IFernández F~ 

Conciudadanos del Senado y de la Cáma
ra de Diputados: 

El Gobierllo de Chile participó, con los 
demás Gobiernos de América, en la Cuarta 
Conferencia Panamericana, ceJebrada en el 
año 1910 en la ,ciudad de Buenos Aires. En
tre las Convenciones, Resoluciones y lVlo
ciones adoptadas en la Cuarta Conteren
cia, se encuentra la Convención sobre Pro
piedad Literaria y Artística, que fué firma
da por Oilile, junto con los demás países 
aSIstentes, el 11 de octubre del mismo año. 

Esta Convención, que tiende a proteger y 
a· determinar los derechos de los autores, 
cobra mayor importancia en estos momen
tos en que el perfeccionamiento de los me
dios decoll1unicación favorece poderosa
mente el intercambio artístico entre los di
versos centros culturales. Es por ello que 
este Gobierno ha estimado del caso someter 
a vuestra consideración el texto de la Con
vención sobre Propiedad Literaria y Artís
tIca que se incluye en el presente Mensaje. 

"SS. EE. los Presidentes de los Esta
<los Unidos de América, de la República Ar
gentina, del Brasil, de Ohile, de Oolombia, 
de Costa Rica, de Ouba, de l~ República 
Dominicana, del' Eeuador, de Guatemala, 

de Haití, de Honduras, de México, de Nica
ragua, de Panamá, del Paraguay, del Perú, 
de El Salvador, del Uruguay y de Vene
zuela; 

Deseando que sus países respectivos fue
ran representados en la Cuarta Confel'('n
cia Internacional Americana, enviaron a 
ella, debidamente autorizados, para apro
bar las Recomendaciones, Hesoluciones, Con
venciones y Tratados que juzgaren útiles a 
los intereses de América, sus respee,ti vos 
Deleg'ados, quienes después de .haberse co
municado sus respectivos poderes y encon
trándolos en buena y debida forma. han 
acordado cn celebrar la siguiente COllven
cÍón sobre Propiedad Ijiteraria y Artística, 
de conformidad con las estipulaciones de 
la presente Convención. 

Artículo Primero.- IJos Estados signata
rios reconocen y protegen los dereclhos de 
Propiedad Literaria y Artística, de confor
midad con las estipulaciones de la presente 
Convención. 

Artículo Segñndo.-En la expresión "ooras 
literarias y artísticas" se comprenden los 
libros, escritos. folletos ele todas clases, 
cualquiera que sea la materia de que tra
ten ycualquicra que sea el número de sus 
páginas; las obras dramáticas o dramá tico
musicales; las coreográficas; las composi
ciones musicales, con o sin palabras; los di
bujos, las pinturas, las esculturas, los gra
bados; las obras fotográficas; las esferas 
astronómicas o geográficas; los planos, cro
quis o trabajos plásticos relativos a geogra
fía, geología o tovografía, arquitectura o 
cualquiera ciencia, y, en fin, queda com
pl'enslic1a toda producción que pueda publi
carse por cualquier medio de impresión o 
l'l'produ<;ción. 

Artículo Tercero.-El reconocimiento del 
derecho d.c propiedad obtenido en un E"ta
do, de conformidad con sus leyes, surtirá 
de pleno derecho 'sus efecto'S en todos los 
demás, sin necesidad de llenar ninguna otra 
formalidad., siempre que aparezca en la obra 
cualquiera manifestación que indique la 
reserva de la propiedad. 

Artículo CuartO.-Elderecho .de propie
dad de una obra literaria o artística ('on,
prende, para su autor o causahabientes, l~ 
faeultad exclusiva de disponer de ella, de 
p_ublicarla, de -ena:jenarla, de traducirla o 
de autorizar su traducción, y reproducirla 
en cualquiera forma, ya total, ya parcial
mente.' 

Artículo Quinto.- Se considera autor de 
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una obra protegida, salvo prueba en con
trario, a aquel cuyo nombre o pseuúónimo 
conocido esté indicado en ella; en conse" 
cuenCIa, se admItirá por los Tribunales de 
los diversos países signatarios la acción en
tablada por el autor o su representante 
contra los falsificadores o infractore~. 

Artículo Sexto.- 1,os autores o sus cau
sahabientes, nacionales o extranjeros llonü" 
ciliados, gozarán en los países signatarios 
de los derechos que las leyes l~espectivas 
acuerden, sin que esos derec:,lOs puedan ex
ceder el término de protección ac-ordado en . 
el país de ongen. . 

Para las obras compuestas en varios vo" 
lúmenes que no se publiquen juntamente, 
del mismo modo que para los boletines o 
entregas o publicaciones periódicas, el pla
zo de propiedad comenzará a contarse, res" 
pecto de cada volumen, boletín o entrega 
o pllb!ieación periódica, desde la respectiva 
fecha de su publicación. 

Artículo Séptimo.- Se considerará como 
país de origen de una obra el de su primera 
publicación en América, y si ella se ha pu
blicado simultáneamente en varios de los 
países signatarios, aquel cuya ley fije el 
térlnino más corto de protección. . 

Artículo Octavo.- La obra que no tuvo 
en su origen la propiedad literaria no será 
~usceptible de adquirirla en sus reedicio
nes posteriores. 

Artículo Noveno.- Las tradUCCIOnes lí" 
citas son protegidas como las obras origi
nales. 

Los traductores de obras acerca de las 
cua1es no existe o se hubiere extinguido el 
derecho de propiedad garantizado podrán 
obtener, respecto de sus traducciones, los 
derechos de propiedad declarados en el Art. 
3.0,mas no podrán impedir la publicación 
de otras traducciones de la misma obra. 

Artículo Décimo.- Pueden publicarse en 
la prensa periódica, sin necesidad de auto
rización alguna, los discursos pronunciados 
o leidos en asambleas deliberantes, ante los 
tribunales de justicia o en las reuniones pú
blicas, sin perjuicio de lo que dispongan a 
este respecto las leyes internas de cada Es
tado. 

Artículo Undécimo.-Las obras literarias, 
e ientíficas o artísticas, cualquiera que sea 
su materia, publicadas en periódicos o re
yistas d~ cualquiera de los países de la 
Unión, no pueden reproducirse en los otros 
países sin el consentimiento de los Rutare.'!. 
Con ·la excepción de las obras mencionadas, 

cualquier artículo de periódico puede re
proclucirse por otros, si ellu no ha sido ex
presamente prohibido, debiendo, en todo 
caso, citarse la fuente cÍe donde aquél lo ha 
tomado. 

Las noticias y misceláneas que tienen el 
carácter de mera prensa informativa no 
gozan de la protección de esta Convención. 

Artículo Duodécimo.- La reproducción 
de f.ragmentos <le obras literarias o artísti
cas en publicaciones destinadas a la ense
ñanza o para cl'estomatía, no confiere nin
gún derecho de propiedad y puede, por 
eOllsiguiente, ser hecha libremente en todos 
los países signatarios. 

Artículo Décimotercero.- Se considera
rún reproducciones, para los efectos de la 
responsabilidad c~vil, las apropiaciones in
directas, HO autorizadas, de una obra litera" 
t'ia o artística y que no representen el ca
rácter de obra original. 

Será también considerada ilícita la repro" 
ducción, en cualquiera forma, de una obra 
Íntegra, o de la mayor parte de ella, acom
pañada de notas o comentarios, a pretexto 
ele crítica literaria, de ampliación o como 
plemento de la obra original. 

Artículo Décimocuarto.- Toda obra fal
sificada podrá ser secuestrada 'en)os ,países 
signatarios, en que la obra original teuga 
derecho a ser protegida legalmente} sin per
juicio de las indemnizaciones o las penas en 
que incurran los falsificadores, según las le
yes del país en que el fraude se haya co
metido. 

Artículo Décimoquinto.- Cada uno de los 
Gobiernos de los países signatarios conser
v:mí la libertad de permitir, vigilar o pro
~libir que circulen, se representen o exp'on-

, gan obras o reproduc<JÍones respecto de las 
cuales tuviere que ejercer ese derecho de la. 
autoridad competente. 

Artículo DéCimosexto.-La presente Con~ 
vención comenzará a regir entre los Estados 
signatarios. que la ratifiquen, tres meses 
después ,que comuniquen su ratificación al 
Gobierno argentino, y permanecerá en vigor 
entre todos ellos hasta un año después de 
la fecha de la denuncia. Esta denuncia será 
dirigida .al Gobierno argentino y no tendrá 
efecto sino respecto del país quc la haya 
hecho. 

En fe de lo cual los Plenipotenciarios y 
Delegados firman la presente ¡Conven<lión y 
ponen en ella el sello de la ,Cuarta Confe
rencia Internacional Americana. 

Hecho y firmado en la ciudad de Buenos 
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Aires, a los once días del mes de agosto de 
mil novecientos diez, en español, inglés, por
tugués y francés y depositado en el Minis
terio de Relationes Exteriores de la Repú
bliea Argentina, a fin de que se saquen co
pias certificadas para enviarlas, por la vía 
diplomática, a cada uno de los Estados sig-
natarios". _ 

Teniendo presente las razones antes m
dieadas y las que se desprenden del texto 
mismo de esta Convención, vengo en some
ter a vuestra aprobación el siguiente 

Proyecto de acuerd~: 

Articulo Unico.- Apruébase la Com'en
eíóll sobre Propiedad Literaria y Artística, 
firmada 1101' Chile en la ciudad de Buenos 
Aires el 11 d(l octubre de 1910, durante la 
celebra'ción d!' la Cuarta Conferencia Pan
americana. 

Santiago, 9 de abril de 1946.- A. Dubal
de V.-Joaquín Fernández F. 

Conciuda'danos del Senado y de la Oáma
ra de Diputados: 

Durante la celebración de la Conferencia 
G eueral de la Orgallización Internacional 
del Trabajo, ;'fcctuada en París el 1'5 de oc
iubre de 1945, se acordó introducir algunas 
ellÍniendas en la Constitución de la Organi
zaClOn Internacional del 'rrabajo, la cual 
ya. había sido modificada por un Protocolo 
de junio de ] ~23, el cual fué ratificado por 
Chile, después de aprobado por esa Hono
rable Corpornción; en el llles de agosto de 
1~J2i3 . 

Estas enmi('ndas se someten a vuestra con
sideración pl'l~vio estudios hechos por el Mi
nisterio del Traba.jo, el cual, además de es
tiniar de urgencia .su aprobación, considera 
altamente útil y beneficiosa su aplicación 
por parte de Chile, al mismo tiempo que 
pllas armonizan el funcionamiento de la Ofi
tina Internal'ional del Trabajo cón la ,Carta 
de las Naciones Unidas y legalizan la situa
ción de los 111 iembros del organismo del Tra
baj9 con respecto a la calidad de miembros 
dr las N aeiones Unidas. 

El texto de las enmiendas a la COllstitu
,cióil de la OrganizaeÍón Internacional del 
Trabajo es el siguiente: 

"La Conferencia General de la Organiza
ción Internacional del Trabajo, convocada 
por el Consejo de Administración y cOlIgre
gada en París, en su vigésimaséptima reu
nión, a 15 días del mes de octubre de 1!}45; 

Después de haber decidido adoptar un 
número reducido de enmiendas a la ,C{)llsti
Lución de la Organización Internacional del 

"l'rabajo relativas a algunos problemas de 
llrgencia inmediata, incluídos en el punto 
011arto del orden del día de la reunión, adop
ta, a los 15 días del mes de noviembre del 
año de 1945, el ,siguiente instrumento que 
tontiene enmiendas a la cOllstituciónde la 
Organización Internacional del 'l'rabajo, el 
tual será denominado Instrumento de En
mienda de la ¡Constitución de la Organiza
eión Interilacional del Trabajo, 1945. 

Artículo l. -r En el último párrafo del 
Preámbulo de la Constitución de la Organi
zaClOn, se insertarán, después de las pala
hras "han -convenido", las palabras "en la 
siguiente Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo". 

Arllículo II.-Deberán substituir al actual 
texto del párl'af02 del artículo 1 de la 
Constitución, los párrafos siguientes: 

'2) ¡Serán Miembros de la Organización 
Internacional del Trabado los Estados que 
sean Miembros de la Organización al 1'0 de 
noviembre de 19'45 y cualquier otro Estado 
tiue se convierta en ,Miembro, en cumpli
miento de las disposiciones de los párrafos 
~ -Y 4 de este artículo. 

13) ~Cua1quier Miembro originario de las 
Naciones Unidas y cualquier Estado admi
tido como Miembro de las Naciones Unidas, 
por decisión de la AsYamblea General, de 
acuerdo con las disposiciones de la Carta, 
podrá convertirse en Miembro de la' Orga
lJización Internacional del Trabajo, comuni
cando al Director de la Oficina Internacio
Eal del Trabajo su aceptación formal de las 
obligaciones contenidas en la 'Constitución 
de la Organización del Trabajo. 

4) La ¡Conferencia General de la Or:gani
zación Internacional del Trabajo podrá asi
mismo admitir Miembros a la Organiza ció?' 
por voto conforme de los dos tercios de los 
delegados presentes en la reunión, que in
cluya los ,dos tercios de los delegados gu
bernamentales presentes y votantes .. Esta 
Rdmisión será efectiva cuando el Gobierno 
del nuevo Miembro comunique al Director 
de la Oficina Internacional del Trabajoilu 
aceptación formal de las obligaciones con
tenidas en la Constitución de la Organiza
('Íón. 

¡5) Ning>ún Miembro de ·la -Organización 
Internacional del Trabajo podrá retirarse 
de la Organización sin dar aviso previo de 
su intención al Dir:ector de la Oficina In~ 
ternacional del Trabajo. Tal aviso surtirá 
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efecto dos años después de la fecha de Su 
recibo por el Director, sujeto a que el Miem
bro ,haya cumplido, para esa última fecha, 
todas la·s obligaciones financieras que sur
jan de su calidad de Miembro . Cuando un 
Miembro ,haya ratificado un Convenio In
ternacional del 'l.'rabaÓo, su retiro no afec
tará la validez, por el período señalado en 
el Convenio, de todas las obligaciones que 

surjan de dicho COllvellio o se refieran a 
él. 

6) En caso de. que un Estado hubiere de
jado de ser .Miembro de la Organización, su 
readmisión como 1fiembro se regirá por las 
disposiciones de los párrafos 3 o 4 de este 
artículo. 

Artículo III. - El siguiente texto substi
tuirá al actual texto del artículo 13 de la 
Constitución': 

1) Iola Organización Intel'llacional del 
'l'rabajo podrá .efectuar acuerdos financie
ros y de presupuesto con las ~aciones Uni
das, que puedan' parecer apropiados. 

2) Mientras se concluycn estos acuerdos, 
o si en cualquier momento tales acuerdos no , 
estuvieren en vigor: 

a) Cada uno de los .Miembros pagará los 
gastos de viaje de estancia de sus delega
das, consejeros y técnicos, así como los de 
811S representantes que tomen parte en las 
reuniones de la ¡Conferencia o en las del 
Consejo de Administración, según los casos; 

b) Todos los demás gastos de la Oficina 
Internacional del Trabajo, con cargo al pre
supuesto general de la Organización Inter
J]acional del Trabajo; 

c) IjoS arreglos relativos a la aprobación 
del presupuesto de la Organizaeióll Interna
('ioual del Traba¡io, así como a la distribu
ción y recaudación de las <;ontribuciones, los 
determinará la Conferencia por una mayoría 
-de dos tercios de '"los votos emitidos por los 
delegados presentes; ellos dispondrán que 
el presupuesto y los arreglos referentes a la 
J'cpartición de los gastos entre los Miembros 
c1e la Organización ,se aprobarán por una 
eomisión de representantes gu bernamen
tales. 

3) Los gastos de la Organización In~er
nacional del Trabado correrán a cargo de 
los Miembros, con~orme a los arreglos en 
vigor, en virtud del párrafo 1.0 Ó el párra
fo 2, c) de este artículo. 

4) El Miembro ,de la Organización que 
esté en mora en el pago de su -contribución 
financiera a ht Organización, no tendrá vo
to en la Conferencia, en el .. Consejo de Ad-

millistración, en cualquier Comisión o en 
)as elecciones de Miembros del Consejo de 

. Administración, cuando la suma adeudada 
sea igualo superior al tÜ'tal de la contribu
ción adeudada por los dos años anteriores 
completos. 

La Conferencia podrá, sin embargo, per
mitir que dic;ho Miembro vote, si llegara· 
a la conclusión de que la mora se debe a 
-circnnstancias ajenas a la voluntad de di-
0110 Miembro. 

5) El Dire,ctor de la Oficina Internacio
nal del 'l'rabajo es responsable, frente al 
Consejo de Administración, del empleo de 
los fondos de la Organización Internacional 
del Trabajo. 

Artículo IV.' - El siguiente texto subs
tituirá al actual texto del artículo 36 ~e la 
Constitución de la Organización: . 

La~ enmiendas a la presente C-onstitución 
que adopte la Conferencia por mayoría de 
(lOS tercios de los votos emitidos por los de
legados presentes surtir3.n efecto cuando 
sean ratificados o aceptados por los dos 
tercio.'> de' los :Miembros de la Organización 
representados en el Consejo de Administra
ción como Miembros de importancia indus
trial más considerable, de conformidad de 
las disposiciones del párrafo 3 del art1C'ulo 
7 de esta ,constitución. 

Artículo V. - El Presidente de la Con
ferencia y el Director de la Oficina Inter
nacional del rrrabajo autentificarán, con su 
firma, tres ejemlilares de este instrumente 
de enmienda. lTno de ellos .se clepositaráen 

. los arr~hivos de la Oficina Internacional del 
rrralH~jo, otro se remitirá al Secretario Ge
neral ele la Sociedad de las Naciones Uni
clas. El Director remitirá ·una copia cer
tjfic~\(la del Illstrúmellto a cada uno dé 108 

.:\Iiem bros de la Org-alliZa~.jóll Internacional' 
del Trabajo. 

Artículo ·VI.-Ijas r.atificaciones o acep
taeiolles forma les de este instrumento de 
enmienda se ,comunicarán al Director de la 
Oficina Internacional, el cual informará al 
l'espeeto a los Miembros de la Organización. 

2) Este instrumento de enmienda entrará 
eJl vigor de conformidad con las disposi
('iones del articulo 36 del texto actual de la 
Constitúción de la Organización Internacio
'Hll del Trabajo. Si el Consejo de la Socie
dad de las Nacionrs dejare de existir al}tes 
de qiw este instrunwnto dr enmienda haya 
entrado en vigor, éste entrará en vigor 
cuando lo ratifiquen () acepten los tres ruar
io,,, de los .:\1 iel1lbros de la Organización. 
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3) Al entrar en vigor este instrumento, 
:al' eÍ:lmiendas contenidas en él surtirán 
efecto eOll1O eumiendas a la Constitución de 
la Organizaeión Internacional del Trabajo. 

4) Al entrar eH vigor este instrumento, 
d Director de la Oficina Internacional del 
'rl'abajo eOl1l11l1icará a los Miembros de la 
Organización Internaciollal del Trabajo, 
al Secretario General de las Naciones Uni· 
da . .,; y eL todos los Estados que han firmado 
la Carta de las Naciones Unidas". 

En consideración a las razones antes ano
tadas, y a la importancia que tiene en estos 
momentos la existencia de una legislación 
í'obre el trabajo que sea uniforme y eficaz, 
Yengo en solieitar vuestra aprobaeión para 
el ¡.;iguiente: 

Proyecto de acuerdo 

Artículo único.- Apruébase la enmienda 
de la Constitución de la Organización In
ternacional del Tral;>a¡jo, según fué acorda
da (>11 la vigPsimaséptima reunión, eelebra
d a en Pa rÍs el 16 de octubre de 1945. 

Santiago, 17 de mayo de 1946. - A. Du
balde V. - J oaqttín Fernández P. 

Santiago, 28 febrero 1946. - Por oficio 
~. o 2:89, de 16 de enero último, tuve el ho
noy de comunicar-a V. E. que, en uso de la 
facultad que me confiere el artículo 57 de 
la COllstitucitlIl de la República. había re· 
:-;uelto COllYOCar al Honorable Congreso Na 
ciolla] a sesiones extraord:naria:,;, a eOl1tar 
dpst1e el :) dl' marzo próximo, para que se 
ec.npara del ('stuclio de diversos proyectos 
,d(~ ley. 

, P01" el pre¡.,en te Dfieio. vengo en manifes· 
tal' a V. B. que he acordado dejar sin efec
to la cOllvocaJoria a SeHiones extraordina
l'ia" aludida 1'11 el párrafo anteri01:. 

Saluda .atentamente a V. E.- A. Duhal
,de V.- V.-Merino Bielich. 

. 2 . o-De los siguientes oficios ministeria.les: 

San tiag-o, :22 (le febrero de 194·6. - Tengo 
-el agrado de acusar recibo del of:eio N.o 3;). 
de 16 de enero último, en el que V. E. se 
sirve pOllt>r pn conocimiento de este :.\lini:o; 
terio la lleti(·.ión 'formulada p,or l<h, Honora· 
ble,1'; S(·lHldore.s señoret; ISa1,.lro 'forres y Gm;
tavo ,Jirón, en el sentido de que se señale a 

la E'mpresa :\"acional de Transportes Coleeti 
-¡yet; lasituaeión económica aflictiva en ({Uf'-

se encuentran los estudiantes universita
rios que prestaban sus servicios como Ins
pectores ele tranvías y que fueron separa
dos de /:in <;. cargos. 

Sobre el particular, debo manifestar a 
Y. E. que, con e8ta misma fecha, dicho 
ofici.o ha sido remitido para conocimiento 
vcom5Íc1eracióll del señor :;\linistro de He1' 
~ienda, a quien corresponde atender las n'-
1acione5 entre el Ejecutivo y dicha Empre" 
"a, dI' acuerdo con lo prescrito en la ley N.;} 
8,132. de 16 de julio de 1945. 

Salnda atentam('nte aY. E.- Merino B. 

Santiago.,22 de marzo de 1946. -- Cúmple
me transcribir a esa Honorabloe Cámara de 
Sanadores. la nota de la EmprtlSa Nacional 
de TransPortes Colectivos, por medio de la 
cual informa a este Ministerio sobre la si
tuación económica en que se hallan los es" 
tudiantes universitarios que prestaban sus 
r-lerVICHlg como, Inspectores de tranvías y 
que fueron separados de sus cargos. 

"Contestamos su comunicación de 21 de 
febrero del año en curso y recibida en esta 
repartición con fecha 2 de marzo, en la que 
nos transcribe el acuerdo adoptado por 1& 
Honorabfe Cámara de Senadores, a p-.cticióll 
de los Honorables Senadores señores Isauro 
Torres y Gustavo Jirón, a fin de que inter
ponga su influencia ante la Directiva de es· 
ta Empr('sa, con rel'ación a la situación eeo
nonuca precaria en que han quedado los 
Inspectores estudiantes. , 

Los señ.ore", Inspectores estudiantes fue" 
ron llamadoo por la Directiva de esta Em' 
presa, con el fin de que aceptaran la modi
ficación del ~Qntrato de trabajo de una joro 
nada de ¡,;iete horas contí'l1uas, por la moda
lidad de una jo!,-uada de trabajo cuya dura
ción es de ocho horas repártidas en dOs par 
tet-i, modalidad ~lue mantiene la Empresa en 
toflas su reparticionl'lS. . 
. Un grupo de los Illspeetoresefitudiantes 

]10 quiso aceptar la proposición de la jorna
da en la forma antes aludida, motivo por el 
cual esta Empresa procedió a la cancelaci6n 
(le sus contrato(,; respectivos. 

Se haCe p¡'cscnte que, I:'n la actualidad, 
quedan en servicio en.1a Empresa 14 Ius
pe~tores estudiantes uni~el"sitarios, los cua 
les 110 tUyierOIl inconveniente' en aceptar la 
modificación de la duración de la jornada 
de trabajo. 

La Directiva de esta Empresa ha proclc 
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1"&<10, en todo momento, darles, las facilida
des necesarias para que cumplan las obliga" 
c'iones. con esta Empresa, a la vez que pue
dan realizar sus estudios universitarios. D.' 
lo expuesto se desprende claramente que la 
t;ituación de los señores Inspe¡,torp" uuive¡'" 
sitarios que no quisieron aceptar la moda Ji" , 
dad impuesta a su trabajó por la Emprl'sa, 

• se debe única y exclú8ivamel1te a su propia 
resolución, ya que la Directiva de esta Em 
presa no ha hecho otra, eosa que mantener 
dentro de ella el principio de autoridad nI'
eesario para el mantenimiento del orden en 
la Emprf'sa que prpsidimos". 

lJ'o(jue comunico a V. E. para los fines 
('()nsig"ui~nt('¡;;. " 

Dios guarde a y, E..- Pablo Ramírez. 

Santiago, 8 ft·brero de 1946.- Por pl'(nT 
t!('lIeia X. o 447. de 4, del mes encur",o. la 
Secretaría General de Gobierno remitió a 
f'ste ,Millifiterio el oficio N. o 25, de 10 dI' 
enero ppdo., de ese Honorable -Senado, re
lacionado Con las observaciones formnladas 
por ('} Honorable -Senador señor Alfonso 
BÓl"1}lWZ, sobre la importancia nacional· de] 
descubrimiento de petróleo en Ma:gallanes. 

COI] e¡;;t11 ff'cha, este Ministerio, de;;,puí'S 
de haber tomado debida DQta de diClhas ob
serva('i(Hlf'fi. lo ha remitido al organismo co
rrespondi('nte para Sil cOllocimi,ento. 

Dio!'> g"uardp a V. E.- (Fdo.) : C. Arria
gada R .. 

~alltiago, 8 de febrero 1946.- En res" 
puesta al Oficio de V. E. N. o 2,072, de 28 
¡le noviembre del año p'pdo. ,en el que so
Jieitán EP tomen las medidas pertinentes, a 
fin (le evitar que la Bradell Copper 'Co. des
aloje de sus viviendas a las familias de los 
obreros que perecieron en la catástrofe de 
SewelJ, me es grato manifestar a V. E. que 
]a Dirección General del T'raba¡jo, requeri
da eu iuforme sobre este particular, mani
fiet;ta. a e¡;;fe Ministerio lo siguiente: 

1. Q- Que, hasta la fecha, no se !ha produ
"ido el desalojo de ninguna de dichas fami" 
liaH, lIi la. Braden Copper Gú. ha fijado, llUP

vamente, plazo para el abandono de las yi
viendas, habiendo dejado sin efecto la 1101 j' 

ficRt'iún que hho en el mes de octubre . 
2.0,-- Que la Compañía ha comqnicado a 

las personas interesadas que les dará todd 
r' lase de facilidades cuand'O necesiten trH s

ladarse a Rancagua o a. otra locaEdad en 
que llayan decidido fijar su residencia, y. 

también, para que vayan a dieJha. ciudad a 
efectuar cualquier diligencia relac·ionada 
con las indemnizaciones que" les correspon
cIen en {~onformidad a las disposieiones le
g-ales sobre accidentes del trabajo. 

3.0- Que numerosas son las viudas que, 
hasta la fecha, sin presión de ninguna espe
(;ie y dpsrpués de firmar los finiquitos respec
tivos, han abandonado ISewell y se han di-
rigido a otros pueblos. . 

4.0- Que también son varias las intere
~adas que han bajado a Rancagua para ha
cer los trámites sobre reajuste de sus pen
siones, r'\'gre:,;ando, en seguida, a ocupar sus 
casas o departmentos en Sewell, y 

5.0-- Que la ,Compañía permi.tirá que las 
referida:,; familias ¡;;igan viviendo en Sewell, 
hastaqne resuelvan trasladarse a otras ciu
dades o puedan disponer de las casas que 
l'stá construyendo para ellas en la ciudad 
de Rancaglla. 

Es cuanto puedo expresar a V. :ID. sobre 
el narticular. • 

Saluda atentamente a V. E!.-- Lisandro 
Cruz P. 

Santia'go. 18 de febrero d~"_1946 .-- En 
eOlltp.stación al ofici~ de V. E. N. o 1,838', 
de fee.ha 1,'2 de septiembre último, relaciona
do con una petición formulada por el Ho
norable Sellador, don 1\Iarmaduke Grov~. 
fiobre la atención de diversas necesidades 
de la Comuna de San J08é de Maipo, trans
rribo a V, E. lo informado al respecto por 
la Dirección General de Obras Públicas en 
oficio ?oí. () 666. de 14 de febrero €n curso: 

Caminos: 

1) Ca~ino InternacionaJ. por Valle del YeIIO 

Hav ('Ollstruíd08 21 kilómetros hasta la 
boea 'del Valle y desde este punto hay 5 ki
lómetrüt> más de huella para automóviles. 
En breve sepr06egui.rán l,os estudios inicia

'dos el año último. 

2) Pavimentación, camino Puente Alto & 

San José de ¡yIaipo. 

Se está estudiando el mejoramiento de 
este camino, pero actualmente no hay posi
bilidad de pa,vimentarlo. 

3) Construcción Puente Río Colorado 

1<Jn el Plan de construcción 
para un período de cinco años, 
puente en referencia. 

de puentes 
figura el 
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4) _.JISiallche y ~trucci.ón de defensas en 
las. pa¡rtes peligrosas del camino a El 
Volcá.n. 

En el año último se ¡hicieron defensas de 
malla de alambre con postes de roble frell' 
te a Río .colorado y de muro de mampostr
ría. frente a El Tinoco, kilómetro 61 al "62. 
Si las disponibilidades lo permiten. se pro' 
curará seguir estos trabajos en el año en 
curso. 

5) Terminación camino al Refugio "La.gu
nillas". 

P~ra terminar es,te camino falta por cons
truir 3,6 kilómetros, de los cuales hay esta
cado 1,6 kilómetro. sé estima que con cua
trocientos mil pesos se terminará el movi
miento de tierras y obras dE' art(' hasta IIp
gar al Refugio. 

Se dispone para ebto!> trabajoti de Ull to· 
tal que ar;;ciende a $ 209. 50(}, provenien tes 
de fondos de la LE'y de, Caminos, saldo de 
una erogación y cuota fiscal correNllOlIdicll' 
te. 

Hidráulica 

Ji. fines del año 1941, una Comi-;;~ón rle 
Ingenieros del Departamento ue Hidráuli
ca comenzó los e'studios de dotación de agua 
potable para San Alfonso, A pesar de que, 
la Comisión estimó que la l'iolución lógica 
del problema era la de abastecerse del acue
ducto de Laguna Negra, se consideró una 
,mlución independiente, debido a que no era 
posible sacarle agua a dicho acueducto qll~ 
abastece a la ciudad de Santiag'o por la el';' 
casez que de ese elemento exil'ite PIl la Ca
pital. 

La menci,onada solución indepC'll dielltp 
eonsistíaen captar las aguas del Estero Ca
beza de Ternera,. que desemboca en el río 
Maipo, aguas arriba de dicha población. Los 
estudios condujeron a la conclusión dE' ¡¡Ut' 

siendo esa la solución resultaba convenien
te abastecer también a Melocotón, por lo 
se ampliaron los estudios en el terreno. 

Sucedió que por esos días, debido a 
~~ angustiosa situación por que atravesaba 
Santiago ,en lo referente al problt'ma. del 
agua p.otable, el Departampnto de' Ilírlnlu' 
lica inició los estudios y luego la COllstrtW 
ción de' obras de .mejorauiiento de los ser
vicios de la capital- Por esta razón. se aban
donó la solución independi.ente de San A l' 
f()JlsO y Melocotón, ya que dentro de un 
plazo, prudeneial, se podrán abastecer di-

chas poblaciones directamente del aCllecliH;' 
to de Laguna Negra, con gran economla- y 
con agua de mucho !p.ejor calidad. 

~especto de la instalación de filtros.,· y 
llueva captación para San J o~é de Maípo. 
puede informar a US que no r;e justifit~an, 

ya que, como se ha explicado para San .A;' 
f~nso v Melocotón habrá COllyellienciapll 
abaste~er a San J¿sé del aeueducto dl' La- .
gima ~egra. 

Deporte 

El Departamento de Arquitectura ha tlr 
mado debida nota del deseo que manifiesta 
el señor Alcalde de San .JOl>P de lVIaipo.en 
I'l sentido de que se destinen fondos ,para 
construir estadios en 8anJosé, La Obra, 
San Alfonso, El V oleán y Los Maitenes,. y 
oportunamente pOll~rá en conocimiento ele 
la 'Comisión de Construcciones Deportival'i. 
(Iue preside el señor Subsecretario de l'se 
::\finisterio, la petición de que se trata, a fin 
de que se considere en el momento de distri
buir los fondos del año 1947, en ,'ista de que 
los enlpréstitos por el presente año están.ya 
totalmente distribuidos y en esa distri
bución figura solamente el Estadio de San 
.José de l\iaipo eon la cantidad-de $ 15.000. 

'Saluda a V. E., atentamente.- Manuel 
Tovanas A. 

ISantiago, 7 de febrero de 194ti. - En 
respuesta al oficio N.o 1558, de 16 de agos
to último, por el cual V. E. comunica al suS
crito que el Honorable Senador señor Mar
maduke GroYe pidió al Honorable Senado 
dirigiera oficio a este Ministerio insinuán
dole se sirva promover el pronto despaeho 
del proyecto de ley sobre canalización del 
río MapoCJho en el sector comprendido en
tre los puelltCN "Manuel l~odríguez" y "Lo 
Espinoza", tengo el agrado de transcribir 
a eontinuación a V. E. lo informado al 
respecto' por la Dirección General de Obrái;! 
Públicas en los oficios que se indican: . 
Oficio ,N. o 3971, de 28 de 110Yiembre últi
mo, en su parte pertinente dice: 

"E:l proyecto de eanalización del río 
Mapocho a 'que alude el Honorable Sena
dor señor Marmaduke Grove y que consul
ta la canalización en el sector comprendi
do entre los puentes "Manuel Rodríguez" y 
ele "La .Máquina" (F. C. a ValparaíRo) '¡;e 
halla en la Comisión de Hacienda de la· Cá
mara de Diputados desde comienzo;;; de 
194.3, sin que se haya vuelto a moyer. En 
ese entonces, por indicación de un H~nora" 
ble Diputado, se acordó archivar el· pro- -



/ 

SESION 1.a ORlDINARJA, EN MIEROOLEiS2,2 DE M!AY,O DiE 1946 265 

yecto en razón de que se atendían muchas 
péticiones de 1a c.apital, en circunstancias 
de que h<abia llecesidades más urgentes de 
Provincias que permanecían sin solución. 

"Creo oportuno hacer presente a US. 
que enseptiemsre de 1937 el Honorable 
Senado aprobó un proyecto de ley que au
torizaba la contratación de un empréstito 
por $ 10.000.000.- para canalizar el río 
Mapocho entre los puentes "Manuel Rodrí
guez" y "Lo Espinoza", rmprl'stito que se 
serviría con los fondos que r'ie obtuvieran 
del remate de los terrenos ganados al río. 
Posteriormente se vió la inapl ieabilidad de 
eSe proyecto de ley y la convenienei,a de 
:reemplazarlo por uno nuevo, por los si
guientes motivos: 

a) La canálización entre los ¡los puentes 
menci9nados habría costado en esa fecha 
no menos de $ 60.000.000'.~, Up manera 
que con los $ 10.000.000.- eomm1tados en 
el proyecto no se habría alcanzado a cons
t~ír más que la sexta parte, o sea, una lon
gitud más corta que la que media entre el 
puente "Manuel R,odríguez" y el de Bulnes. 

b ) No se justificaba canalizar el río en 
nn tramo tan extenso como el consultado en 
didho pr()yecto. Era suficiente, tomando en 
cuenta el valor de los terrenos. la densidad 
de población, las posibilidadrs de finanda
miento y otros factores, canalizar solamen
te el Sector de 2,6 Kms., comprelldidos elr 
tre los puentes Manuel Rodríguez y "Ila 
Máquina. 

c) Con los terrenos ganados al río, so
brantes después de reí'.Pl'Yar las fajas nece
sarias para avenidas costaneras, pal'iques, 
etc., no se podía financiar un empréstito de 
$ 10.000.000. Esas fueron las razones que 
tuvo el Gobierno para cambiar dicho pro
yecto por el que ahora pende de la consi
deración de la H. Cámara de Diputados y 
que, como se ha dicho, se encuentra arc(hi
vado. 

"A raíz de un informe solicitado por la 
Presidencia de la República, relacionado 
eoneste último proyerto, la Oficina estu
dió un nuevo presupuesto en vista del tiem
po transcurrido, el que ascendió a la suma 
de $ 46.500.000:- para los 2,6 Kms. de 
canalización el! contraposieión a los 
$ 32.000.000, caJeulados en 1!)42, para el 
mismo sector. Además, se estudió Ul! nue
vo financiamiento. 

"Esta Direceión GeÍJeral, por oficio N. o 
17, de 7 de enero de 1943, envió a ese Mi
nisterio el nuevo proyecto con presupuesto 
(le $ 4I6.500.00(f.~, su financiamiento y 
1m plano con las zonas de plusvalía. 

"Como este último presupuesto es antr
gu.o, los jornales y materiales han subido y 
también }lan cambiado las condicione" del 
terreno, debido a grandes vorumew'c.; de 
eseO'lnbros depositados a orillas del río, se
rá neces'ario revisar dicho presupuesto :pa
ra ponerlo al día, el cual se calC'Ulaa;b.ora. 
en una suma aproximada a $ 60.000.000~ 

"En el texto original del P'lím Extraor~ 
tlillario de Obras Públicas se consultó una 
mota de $ 40.000.000.- para la obra en 
refereneia, pero en el presupuesto extraor
dinario de 1945 hO se destinó suma alguna 
llH'ra el objet.o". 

Oficio N.o 4265, de 18 de diciembre 'en 
curso: 

"Por oficio N. o 2!)44, de 4 de diciémbre 
del presente año, US. pide a esta Dirección 
General que amplíe su infoi'me referente a 
la canalización del río Mapocho entre 108 

puentes "Manuel l~odríguez" y "Lo Espi
Hoza", expuesto por oficio X. o 3979, de esta 
Dirección General. 

"Sohre el particular, puedo manifestar 
a US., adelná¡;; de )() dicho en el oficio K. o 
:3979, que en el proyecto de pre~upuesto 

del próximo año, el Departamento de Hi
dráulica ha consultado la suma c)e 
$ 8.000.000. -, que eorresponde a la pri
mera cuota de los fondos que se consulta
rán para la construcción de las obra.,; men
eionadas" _ 

Saluc1a atE'l1tamellte a V. E.- JlAnuel 
Tovarías A. 

Santiago, 7 tle febrero de 1946. - En 
contel'ltación al oficio de V. E. N. (l 2032, 
de fecha de 14 de noviembre último, rela
c·jonado· con una petición formulada p'or el 
Honorable Senador ¡;;eñor lludecindo 01'te
ira,' ,sobre el 'programa de inversión de fon
dos para construcción de caminos del De
l :artamento de rrrai'gu~ll, ma11ifiesto a V_ E. 
que la Direeeión Gelleral de Obras PúbJi c 

cas en oficio N. o 479, de 4 de febrero en 
curso, hacr. pre¡;;ente a esta Secret.aría de 
Estado que el programa en referencia com
prendE' prácticamente casi la totalidad de 
la red caminera del Departamento de Trai
¡!uén y su valor sube de $ 30.000.000. 

Los caminos más importantes serán in
eluídos en el programa correspondiente, 
ellando sea Jley el proyecto a la bencina, 
para lo cual se tendrá presente la exposi
pión acompañada por el Honorable Sena~or 
señor Rudecindo Ortega. 
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- ,saluda a Y. E. atentamente.- Manuel 
Tovarias J,¡. 

Santiago, ] 9 de enero de 196. - Por 
(lfi~i() N. o 2123, de Z7 de dieiembre de 1945, 
Y. E. ha tenido a bien transmitir el acuer
do a~loptado por esa HmlOrable Corpora
ción, solicitalldo de este Departamento de 
Estado, el enYÍo de1 informe de la Dirección 
(lruel'al de Previsióll Social, que se refiere 
a la gestión admini"trativa de la Caja de 
I'rcviRión de Empleados Parti~llar('s. 

En respuesta, adjunto se remite a V. 
E., PaTa su eonocimiento, un ejemplar Im
preso del informe N.o 1103, de 29 de di
<:iembre de H/45, emitido por el menciona
do oI'ganismo sobre la matt'ria en cues
tión. 

Saluda a V. E. - Sótero del Río. 

Santiago, 16 de abril de 1946. En 
enmplimiento de lo dispuesto en el artículo 
77 de )a Constitución Polítieadel Estado, 
tf'ngo el honor de ellviar a V. E. la cuenta 
d(' inwrsión del presupuesto ordinario de 
la Na"i(m, correspondientt' al año 1945. 

Dio" guarde a V. E.- Pablo Ra.mí:rez. 

3. o- De los siguientes oficios de la. l. Cor
te de Ape!lac:iones de VaJ.para.iso: 

ValparaÍso, enero 25 de 1946.- Para }()s 
efecto" prevenidos en el artículo 620 del 
Código de Procedimiento Penal, tengo el, 
hono'l' de remitir adjuntos a V. E. los au
tos criminall's N.os 118-45, caratulados 
"Octavio Azúcar Klein contra GuiHermo 
Ewing Lazarte", que val~en fs. 7.- 'Dios 
guarde a V. E. - Salvador Villabl8.nca Ro
s,as, Presidente; Arturo Lagos VaIlenzuela, 
Secretario. 

Vw1llaraíso, 14 de mayo <le 1946.- En so
licitud presentada por don Octavio Azócar 
Klein, recaída en los autos por querella e 
injuria: iniciados eontra;el señor Guiller
mo 'Ewing Lazarte, proceso N.o 1118-45 a es
te' Tribunal, por resolución de feClha 14 del 
mes en cursn,accediendo a la petición del 
otl'OFÍ de di('ho eS0rito, ha ordenado oficiar
[1 V. E. a fin de que se 'sirva, si lo tiene ,a 
bien. disponer la remisión de los autos ori
gina}ps, 'que le fueron remitidos a V. E. poi, 
oficio N.O 93, de feclha 25 de enero último, 
('on el objeto, de resollver sobre el desisti
mient.o pedido por la parte querellante en 
lo p'iíncipa.l {lel referido escrito. 

: ; 

Dios guarde a V. E. - RodoHo GoDzáJ.el, 
Morales, Ministro Sumariante; Arturo La
gos Valenzuela, Secretano. 

4..0- Dei siguiente oficio de 1a. l. Corte 
de Apelaciones de La Se!ena.. 

l.a Se<rena, 30 de enero de 1946.-· En fs. 
13, y para los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 621 del Código de Procedimiento 
Pena~, tengo el honor de remitir :al V. E. lo,; 
anteceedntes del juicio N.o 19627, seguido 
por <loña Ester IJarrondo' con don Juan 
Bautista Parra, sobre desahucio,cuyas 
compulsas se refieren a una denuncia for
:mulacla !l0'l' e'[ señor .Juez de Illapel, con, 
trael señor Gabernador de ,l'llapel, COmo 
COmisario de Subsistencias y Precio's de eSIl 
Departamento, por infracción al a'rtículo 
240 de'l Código de Procedimiento Civil. 

Dios guarde a V. E. - Antonio Puentes 
Maturana, Presidente Subrogan te; Romáll 
LeivaCarvajal, Secfl'etario. 

5.0- De los siguientes oficios del señor 
Contrrulor General de la. República. 

Santiago, 23 de febrero de 1946.- Ex
celentísimo señor Presidente dell H'Onora_ 
Me Senado de la: República: 

ne acuerdo con lo dispuesto por el ar
tículo 8.0 del Decreto Ley N.o< 258, Orgáni
co de la IContralotrÍa General de la Repú_' 
blica, e1l suscrito cumple con enviar al V. E. 
copias del Decreto N.o 1, de 2 éle enero' de 
1946, del Ministerio del Trabajo, y del De
creto de insistencia N. ° 192, de 14 de fe
brero de 1946, del mismo Ministerio, y de" 
sus antecedentes. 

Dios gu:a:rdea V. E. - H. E. Mewes, Con
tralor Gt'neral de la República. 

Santiago, ,28 de febrero de 1946. ~ De 
acuerdo con 10 dispuesto por el artículo 8.0 
de'!' Decreto Ley N.o 25'8, Orgánico de la 
ContralorÍa General de la República, el sus
crito cumple con enviara V. E .. copraiS del 
Decreto N.o 180, de 6 de febrero de 1946, 
del Ministerio de Agricultura, y del Decre
to de insistencia N.o 227, de 13 Úe febrero 
de 1946, del mismo Ministerio, y de Susau
tecedentes. 

Dios guarde a V. E. - H. E. Mewes; Oon
t1'a101' Genera'l de la República. 
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6. o. - Del siguiente oficio. d.eII señor Vice· 
presidente Ejecutivo de la. Corpo.ra. 
ción de Fomento de la Producción. 

Santiago, 7 (fe febrero de 1946.- Tengo 
él honor dea:cusar recibo a V. E. de su aten
ta eomunicaeión de feC'ha 10 de enero del 
pref;(~nte año. 

.Fínnombre de la Carporat.ión de Fomen
to de la; Producción, agradezco el reconoci
miento público a ~u labor que ha hecho el 
Honorable Senado al hacer SUYa! las auna
bIes expresiones de'! Honorable Senador so
UOy Alfon-so BÓl"quez, con motivo de las in
wstigaciones pet1roleras en Magallal1es. 

Gomprenli'erá V. E. en qué medida apre
cio ro} acuerdo del Honorable Senado, por 
cllanfo constituye un verdadero estímulo 
para Hila Institución que. por mandato del 
legislador, sólo tiene cOmo objetivo1 la ma
ya!" creación de riqlJezas para el país. 
D~ igua,l mauera agradezco la gentil su

gnencia del Honorable Senador señor Maza. 
R€('iba Y. E. IosalP'adecimientos de ]a 

('orpu·ra(:ión. 
'Col')}oración (le Fomento de la .Produc

ción. - Osear Gajardo. V., Vicepresidente 
Ejecutivo. 

7.o.-Del siguiente o.fiQio. del señor Vice
presidente Ejeeutivo de la Oaja de Oredito 

Minet'o: 
Santiago, 9 de marzo de 1946.-Señor 

Presidente: Como es de su conocimiento, 
corresponde' al Honorable Senado la desig
llac.6n de dos miembros del Consejo de .la 
Caja de Crédito Minero. 

Con fecha 28 de enero de 1946, comul1i
eamns a Ud. que los señores Isauro' Torres 
Cereceda y Hernán Videla Lira, COillleje
ros de esta Institucióú, elegidos por esa Al
ta Corporación, terminaban su período el 
11 del presente mes de marzo, y hasta la 
fecha no se ha adoptado re,solucióll sobre el 
particular. 

En atención a que Jos miembros designa
dos por la Honorable Cámara de Diputados 
l'ie encuentran en oondiciones análogas a los 

. rIel HOl1orableSenado, () sea, falta por 
llombrar cuatro ConsejerOt; de esta Institu
ción, se crea para la Caja de Crédito Mine
ro U11a situación muy difícil, ya que todos 
los' asuntos de importancia tienen que ser 
¡;;ometidos al conocimicnto y resoluc\ón del 
Consejo y prácticamente es imposible obte
ner quórum para seBionar con cuatro Con
se Jero.s menos. 

, 
En mérito de las razones expuestas, roe .. 

go a Ud. de conformidad con lo estableci
do en e] artículo 59 de la Constitución Po
lítica del Estado, se sirva arbitrar, si lo tie
ne á bien, los. medios necesarios para que 
,sean designadas las personas que repreeren
tarán al Honorable Senado() en el Consejo 
de la Caja de Crédito Minero. 

Saluda atentamente a Ud.- (Finna. ile
gible), Vicepresidente Ejecutivo,. 

8.O-De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

Cuando merecimientos extraordinarios 
comprometen la gratitud nacional, el Con
greso acuerda beneficios especiales a los 
grandes servidores públicos y a sus descell~ 
dientes. 

Entre las figuras representativas .de un 
pasado heroico, la del General de División. 
don Cornelio Saavedra se destaca con re-
lieve.g especiales. Militar' COn más de medio 
siglo() de servicio, jalonó con hechos sobre
salientes una carrera completa, desde Ca" 
dete hasta la más alta jerarquía de la Ins. 
tituci5n. Las campañas guerreras, tanto ex~ 
t.eriores como internll8, vieron al General 
Saavedra en puestos y cargos de sacrificio 
y honor. La guerra contra España de 1865 
a 1866; ]a guerra contra la Confederación 
PerÍl-Boliviana de 1879 a 1884, cuya de
claratoria firmara eomo Ministro de Esta
do, y cuyas primeras operaciones, con la 
captura de Calama, dirigiera como Minis" 
tr.oen campaña. 

A] frente del Ejército vencedor entr6 a 
I.1Íma el 14 de enero de 1881. 

Pero es en la campaña de pacificación de 
la Araucanía, en donde su nombre irradia 
{;On luces imperecederas. Debido principal
mente al es~uerzo de los tercios que este 
ilustre 'General comandaba, el país vió ex
tender SUB territorios en una zona qué ho.y 
c.orresponde a dos ricas-provincias dé nues
tro Valle Central. Y si cOmo Mini~tro de 
Guerra en 1878 dispuso la extensión de la 
frontera h3csta Traiguén, cOmo miembro de 
la Comi,sióll Gubernativa destinada<.t ulti. 
mar las tareas de ocupación del Territorio 
Araucano, remató en Villarrica una obra de 
pacificación y de integración del territo~ 
rio de la República que es timbre de orgu-
110 para la Nación. . 

Fundador de ciudades, ·General vencedor, 
estadista de visionaria mirada, niiembro 
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del Congreso Nacional, Ministro de Estado, 
todos los hechos de su. vida haeen del Ge
neral Saavedra un valor relevante de nues
tra historia en el pasado siglo, una perso
nalidad de grandes virtudes civiles y mili

. tares. 
Aíhora bien, doña Sara Saavedra viuda 

de Salinas, nieta de este ilustre pr'ocer e 
hija. .a su vez de don 'Cornelio Saavedra Ri
vera, Senador de la Repúblíca, y también 
descendiente por la línea materna, del Ge
ner,al Rivera, Ministro de O'Higgins, se en
cuentra ,en una situación económic'a apre
miante,enfermá y sin recursos. 

.corresponde a los Poderes del Estado ir 
~n amparo de una de'3cendiente dignísiml> 
de una estirpe centenaria que ha dado a ]a 
República connotados servidores, en la paz 
y en la guerra, en el campÜ' cívico y, en el 
campo militar,en el servicio público y en 
la actividad económica priV'ada, siendo de 
anotat que eu la actualidad nadie ,goza de 
pensión alguna en relación c'on los servido
ci,os que la patria rec()noceal General don 
Comello Saavedra. 

y espo,r eHoque venimos a someter a la 
aprobación del Honorable Senado el si
gui~nte 

Proy¡ecto !de ley: 

Artículo l.o-En atención a los eminen
tes servicios prestooos al país por el pacifi
cad·or de la Araueanía, General de División 
don Cornelio Saavedra Rodríguez, y por los 
demás servidores de la nación nom'brados, 
cOllcédese a doña ,Sara Saavedra Montt viu
da de Salinas, nieta e hija, respectivamen
te, de di(')hos servidores públicos, una pen
sión de gracia de dos mil pesos mensua
les. 

El gasto que demande el cumplimiento de 
la presente ley se deducirá del ítem de Pen
si<>nes del Presupuesto de Hacienda, (Sub
secretaría de Guerra). 

Esta ley regirá desde su publicación en 
el "Diario Oficial". - Florencio Durán 
.&males. - Hernán Videla Lira" . 

HonOrable Senado: 

Ex.ponemos a 1a consideración de esta 
]lustre Corporación, que siempre se ha ca
racterizado !lo'r el elevado criterio, y espí
ritu social para con los má,.s modestos ser
vid ore.'> del pam, a objeto de remediar en 
cua'llto sea posible, los efectos de la desgra· 

cia que ha recaído en un modestofuneio
nario públiC'o, lo siguiente: 

Armando Antivilo 1\Iadariaga, . carabine
ro jubilado por la Caja de Previsión de 
Carabineros de Chile, número del cúuet 
353327, de Santiago, domiciliado en Valpa
raíso, Cerr(} Barón, calle González 450, ha 
servido durante yarios años en las Institu-· 
eiones Armadas, éspecialmente en el Cuel'
po de CUl'abineros,institución en que prClS
taba sus Rervicios, cuando Nufrió el acri
dente que lo invalidó para toda la vida. 

I.Joí'¡ años qne ha 'Servido en dichas rE'par
ticiones militares son los siguientes: 

a) En el año 1912 ingresó en el Regimien
toBuin N.O 1. 

b) En el 8110 HJl4 ingresó al Cuerpo de 
Carabineros de Chile, siniendo en esta 
Institución hasta el año 1917; se retiró con 
muy buenos antecedentes y por así C011Ye

nir mejor a sus intereses económie<Js y 
asuntos de familia. . 

. c) En el año 1934 se reincorponí al f;er
vicio activo de Carabinellos con el grado de 
~arabinero, prestando sns servieios hasta 
el 18 de abril de 1938, en la unidad de la 
Quinta Comisaría de COonehalí. 

El 1.0 de mayo de ] 937, al dirigirse a su 
Comisaría a formal' parte de la Comisión 
de A lc()¡holes. sufrió Un grave accidente en 
Independencia esquina de Santos Dumont, 
Rienuo atropellado por un tranvía de la lí
nea 36, por cuya consecuencia le fué ampu
tada la pierna izquierda, a la altura del 
tereio medio y perdiendo asimismo todo .. 
los dedos del pie dereeho, más o menos has
ta la mitad del pie. 

..el c.IUsa de las graves heridas Rufridas, 
quedó inválido e incapacitado iiara él <;e1'
vicio, y después' de haber permanecidü por 
espacio de cinco meses en el Hospital San 
Vicente. se reincorporó a ¡;;u unidad espe
rando la trRmitaciónoe su so1icitud de ju
bilación, que le fué concedida el 18 ·,de 
marz{) de] 938, por el Decreto N.O 971. 

Fué jubilad~ el} esa fecha con un sueldo. 
de $ 325 (trescientos veinticinco pesos) 
meusuales, a los cuales se agregaron poste
riormente algunos pe.queñas aumentos que 
llacen un total de * 4&1,,87 (cuatrocientos 
0'0henta y tres pesos ochenta y'3iete, centa
vos) mensuales. 

,Como se eom prenderá, con esta' esca.~a 
suma 'no le alcanza para subvenir a su<; más 
elementalcs necesidades. Tampoco puede 
trabajar en otra CMa para ayudarse en 
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algo .. debido a lanatura}eza de su invalidez, 
a 10. cual se ha agregado últimamente una 
enfermedad de úlcera al estómago. Debe 
asiuiilSmo, alimentar y sostener con esta su;" 
llla a su familia, compuesta de esposa y dos 
hijo6 menores de edad. 

Por tanto: dada la difícil situación que 
¡;e ie ha planteado a este servidor público 
<:ÜIl ,,-9de<;graeia, venimos en proponer al 
Jloml'ab1e Senado, el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.- COllcédese, por gracia"' 
a don Armando Antivilo Madariaga el de
recho vitalicio a gozar del sueldo corres-

i pondiente al grado, de Cabo de Carabine
ros. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de el;t3 ley se imputará al Ítem de Pensio
nes del Presupuesto' del Mini<;terj,o de Ha
cienda. 

Esta ley regirá desde la fecha de su pu
hlicaeión en el "'Diario Oficial".- Joaquín 
Prieto C." 

9. o-De dos informes de la Comisión de 
DefenSa Nacional, . Teeaídos en los Mel.1sa.: 
je¡.; de ascensos ·el) la Armada Naeional de 
los siguieutes señores: 

Horacio VÍo Valdivieso y 
Horacio de la Fuente Valenzuela. 

lO'o-De las siguientes solicitudes de per
miso para ausentarse «-al país: 

Santiago, 1.0 de abril de 1946.-Señor 
Presidente del Honorable Senado, don Ar~ 
furo Alessandri Palma.-Presente.- Esti
mado Presidente y amigo : por motivo que 
debo ausentarme del país, por a<;unto·g co
merciales, cuya ausencia seguramente ex
ceda de treinta días, ruego a Ud. se sirva 
recabar del Honorable Senado el permiso 
constitucional correspondiente. - Saluda 
afeétuosamente a Ud. - Julio Martínez 
Mont!. 

Santiago, 7 de may.o de 1946.-Señor 
Presi<iente del Senad,o, don Arturo Alessan
dri Palmá.-PrMente.- Excmo. señor: Por 
la pr~ente vengo en solicitar de V.E. el 
permiso ,constituciQual y reglamentario pa
ra a\Ísentarme del territorio nacional por 
más de' treinta días. Ruego a V. E. se sirva 
eonqederme estepermiso.- Saluda atte. a 

V. E.- Gustavo Rivera., Senador por Ñu
hle, Concepdón y Arauc·o. 

Con fecha de hoy el Honorable. señor Vi
.cepresidente del Honorable Senad{) , don 
Julio Martínez Montt, le ha concedido al 
Honorable "Senad,o,r don Manuel Muñoz Cor
nejo, permilSo para ausentarse del país por 
más de treinta días.--Santiago, 14 de fe
brero de 1946.-Horacio Heria, Secretario 
Accidental. 

11.0~Del siguiente telegrama. de S. E. el 
Presidente del Senado del Perú, que 
dice como sigue: 

"Doctor Arturo Alessandri, Presidente 
Senwdo Chile, Santiago. Compláceme oomu
nicarle Senado mi Presidencia, sesión die
ciséis presente aprObó, a iniciativa c'élula. 
parlamentaria aprista, previa fundamenta
ción Senador Heysen, moción orden del 
día, recomendando Poder Ejecutivo reali
lice gesti,oues nec·esarias para erigir monu
mento en Santiago a caídos y venced.Qres 
gesta emancipadora eombates Valparaúro, 
Abtao, ·Callao 1866 como testimonio perma~ 
nente vínculos ancestrales fraternos uilen 
Chile y Perú r,eiter{) Vuestra Excelencia ex
presiones mi distinguida c'onsideración. -:
(Fdo.) - José Gálvez, Presidente Senado 
Perú". 

DEBATE 
'- PRiIM¡¡}RA HORIA. 

-:Se abrió la sesión a ]as 16 horas 21 mi
nutos, con la. presencia en la Sala. de 32 se
ñores Senadores. 

El señor Alessandri Pa1ma. (Presidente). 
- En el nombre de Dios, se abre la sesión_ 

El acta de la sesión especial, en 2 de fe
brero de 1946, aprobada. 

Se va a dar euenta de los asuntos que 
han llegado a la Secretaría. 

-El señor Secretario da lectura. a. la. 
Ou.ent&. 

ERECOION DE UN MONUMENTO A. LAS 
VICTIMAS PERUANAS V CHILENAS DE 

LOS IOOl'ttBA'l'ES DE 1866 

El se,ñor Alessandri Palma. (Presidente). 
- Someto a la aprobación del Honol."shle 
:3enado la respuesta al telegrama del U.-
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norable ,senado peruano, que se acaba de 
leer en la Cuenta. 

El señor Secretario. - En respuesta al 
Mensaje del Senado peruano, el señor Pr,e
sidente propone se acuerde agradecerefu
sivamente la iniciativa fraterna de conme
moración propiciada por esa Alta Corpora
ción, y pedir al .supremo Gobierno que la 
acoja y a la vez acuerde gestionar la erec· 
ciónde un monumento en la ciudad de Li
ma a las VÍctimas peruanas y ehilenas de 
loos combates de 18616, y transcribir al Se
nado del Perú el acuerdo anterior. 

El ,señor Alessandrt Palma (Presiden te) . 
Si le parece a la Sala, se enviará al Hono
rabl~ Senado del Perú la respuesta que se 
acaba de leer. 

Acordado. 

ELEOCION DE MESA 

El señor Alessandri Palma. (P'residente). 
- En ·conformidadcon lo dispuesto por el 
Reglamento,eorresponde ,elegir Presidente 

'y Vicepresidente del Honorable Senado. 
En votación. 
-8e-recogen las cédulas. 
IEl señor Secretario.- ,& encuentran 

presentes en la Sala 319 señores Senadores 
y se han recogido 40 cédulas. La cédula 
en ex:ceso correspond~ al Honorable señor 
Prieto, ,que votó y se ausentó ,de la Sala. 

-Se da lectura a las cédulas. 
El señor ,Secretario.- &M~n señor Se

nador no ha emitido su voto? 
E,l señor Alessandri Palma (P,residente). 

- Terminada ·la votación. 
E'¡señor Secretario. - Resultado de la 

vota.oión. 
Para Presidente: por el Honorable' señor 

Alessandri Palma, don Arturo, m v,otos; por 
el Honorable señor Lafertte, 3 vqtos j por el 
Honorable señor ,Opaso, 1 voto; en blanco, 
14 votos. . 

Para. Vicepresidente: poil'" el Honorable 
señor Mart.ínez Montt, 22 VIOtos; por el Ho
norable señor Lafertte, 3 votos; en blanco, 
15 votos. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Quedan, en consecuencia, elegidos los 
actuales ;Presidente ry Vicepresidente del 
Honorable Senado. 

DIAS y HQRAS DE SESION 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- En conformidad con el Reglamento, ·co
rreaponde al Honorlf.ble ,senado fijarlos 
días y horas de las sesiones 'Ordinarias. 

:Si le parece al HonoTabie Senado, se fi
jarán los mismos días y horas de la legis
latura anterior, es decir, ):le celebrarán se
siones ordinarias lo,~ días martes y mi<éreo
les de 4 a 7 de la tarde. 

Varios señores Senadores.- M uy bie~l. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Acordado. 

• TABLA ORDINARIA DE MATERIAS 

El señor Alessandri Palma (Presidente), 
- Corresponde fijar la tabh ordinaria pa
ra las próximas sesiones. 

El ,señor Secretario.- I~os señores Pre
sidentes de Comisiones, en unión del señor 
Presidente del Honorable Senado, han for
mado la siguiente tabla ordinaria para las 
sesiones de esta legislatura. 

"1. i::Vloeión de los Honorables Senadores 
Sres. Correa .v Azúcar, ,sobre prohibieión 

ele bruefieiar hembras y mac,hos de ]a 
espe(~ie bovina. (Diseusión genrral 
prndientc) . 

2. lVlotiÓll elel Honorahle Senador se
ñor ICruz Coke, sobre aplicación de di
versas leyes a los <lompraclores de sitios 
a plazo. 

:3. 'Moción del Honorable ,selHuloe se
ñor Errázuriz (don Maximiano), f'iobre 

creación de un Museo Postal. 
-:1. Prorcdo de la ,Cámara de Diputados 

sobre 'modificación del Código del Tra
bajo en io que se refiere a desaihuciv 
de obreros. 

5. Proyeeto de laC'ámara de Diputados 
sobre modifieación de 106 artículos 79 
y 80 ele la ley núm. 7.HH, que serefie-
1"eu a los requisitos para ascender al 
'''rado' de Teniente 2.0, R.ama Técnica, 
de la l<~uerza Aérea. 

6. Proyecto de la Cámara de Diputados 
sobre autorización a las mae;;tranzas 
del Ejército para que puedan asociar
se con otras entidades. 

7. Pro vedo de la Cámara de Diputados 
sobre' modificación {ie la ley núm. 
6.'382, 'queestableció las cooperativas 
ele pe(!ueños'" agricultores. 

8. ProYecto de la Cámara de Diputados 
qnf' sl;bstituyeel inciso euarto del ar
tículo 1'7 del Código de Minería. 

9. Proyecto de la Cámara de Diputa.do5 
sobre J iberación de derechos de inter
nación a 2.000 toneladas de maíz pMa 
uso exclusivo de la industria av-íeoh~. 

10. Moción del Honorable SenadJQj' señor 
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'forres, sobre: modificación del artículo 
146 del ,código del 'Trabajo. 

11. Moción de los Honorables Senadores 
señores Grove (don Marmaduke), M~ 
tínez (don Carlos Alberto), Domínguez 
y Grove (don Hugo), sobre amnistía 
a los obreros, tripulantes y portuarios 
del litoral marítimo. 

12. Moción del Honorable Senador señol' 
ltivera, sobre otorgamiento de título 
definitivo de dominio a ocupantes de 
terrenos de extensión no superior a 15 
hectáreas. 

13. Moción del Honorable Senador señor 
Ortega, con que in~cia un proyecto de 
acuerdo sobre el derecho a solicitar se
sión. 

14. Acuerdo de la Comisión Mixta de 
Presupuestos sobre la conveniencia de 
designar una Comisión Mixta especial 
para el estudio de las diversas leyes 
que rIgen los servicios de la Defensa 
Nacional. 

15. Informe de la Comisión de Constitu· 
ción, Legisl,ación y ~T usticia, recaído 
Ctll consulta de la Sala- aeerca del inciso 
segundo dE'1 artículo 1138 dd Regla
mento. 

16. l\'[ensp",j¡e del E'jecutivo conque inicia 
un proyecto de ley sobre autorización 
para otorgar título gratuito de domi
nio a pobladores de sitios ubicados en 
la :zona al Sur de la línea indicada en 
el inciso tercero del artículo 4. o del de
aeto con fuerza de ley núm. 1.6()t\ 

17. Mensaje del Ejecutivo en que ini
cia un proyecto de ley sobre reforma 
de la Constitución Política de'l Estado 
en lo referente a las Asamblea·s Pro·
vinciales. 

18. Men:saje del Ejecutivo con que mI
cia un proyecto de ley sobre modifica
ciones a la ley núm. 7.161, en la ptl:l·te 
rpferente a la composición de la .JÜnta 
Calificadora de empleados civiles de 
la ",\rmada. 

19: ::Uensaje del E,jecutivo conque iJli
ela un proyecto de acuerdo que aprue
ba la COIlvención Sanitaria V f'tgt'tM Y 
.Animal eon Argentina y el protocolo 

adicional sobre internaeión de gana
do a pastoreo. 

~O. }\'[ensaje del Ejecutivo eonque ini
cia un proyecto de acuerdo sobre Con
vencióll de trállsitode pasajen};.; con 
el Gobierno del Uruguay. -

:¿l. Mensaje del Ejecutivo con que inl
cia un proyecto de acuerdo sobri·Gon
venio con la Rep'ública del Urugua:r re
lativo a la revisión de textos escolares. 

22. Mensaje del Ejecutivo con que inicia 
un proyecto de acuerdo sobre Convenio 
con la R,epública del Urug\lay relativo 
a la internación de libros e impresos. 

23. Mensaje del Ejecutivo en que 111"0-

1>011(' una modificación al artículo 7.27 
del Código de COillE'rcio. 

24. }fellsaje del Ejecutivo con que inI
cía n11 proyecto de ley que limita el 
interés en las convenciones (ley núm. 
4.69'1, d(~22 de noviembre de lfl2tl)." 

El señor Alessandri Palma (Presidente)' 
- Si le parece al Honorable Senado. que
dal'á aprobada esta tabla {mlinaria. 

Aprobada. 
Se levanta la sesión ... 
-Se levantó la sesión a las 16 horas, 4t2 

minutos. 
Guillenno Rivaden~ R. 

.Jefe Accidental de la Redacción. 
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